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S U M A R I O  
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rez Gonzdlez (don Fernando) y Núñez Péret Les contesta 
de nuevo el señor Planas Puchades. 

Sometidas a votación, son desestimadas las enmiendas 15, 
42 y 62, del Grupo Popular; 24 y 82, del Grupo Centrista, y 
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dictamen de la Comisión. 

Se suspende la sesión a las nueve y cincuenta minutos de la 
noche. 

Se abre la sesidn a las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de f a  tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la sesión. 
Vamos a pasar al  primer punto del orden del día. En- 

miendas del Senado, en primer lugar, al proyecto de Ley 
del servicio militar. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, en el tex- 
to que consta en la documentación facilitada para este 
Pleno por los servicios de la Cámara hay diferentes erro- 
res, me imagino que como consecuencia del texto prove- 
niente del Senado, que hacen no coincidir el mensaje 
motivado del Senado con las propuestas concretas de 
enmiendas. A efectos de que la votación sea la adecuada 
convendría corregirlos. 

El señor PRESIDENTE: Si le parece, señor Martín To- 
val, vamos a pasar al siguiente proyecto de Ley. Le ruego 
que indique los errores a los servicios de la Cámara y lo 
veríamos posteriormente. Muchas gracias. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY PARA EL APROVECHA- 
MIENTO DE LOS RECURSOS HIDRAULICOS ES- 
CASOS A CONSECUENCIA ,DE LA PROLONGADA 
SEQUIA 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al 
proyecto de Ley para el aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos escasos a consecuencia de la prolongada se- 
quía. 

¿Alguna intervención en relación con las enmiendas 
procedentes del Senado? (Pausa.) 

Dichas enmiendas son al párrafo cuarto del Preámbu- 
lo, al artículo 3:, números 2 y 5 y al artículo 4.0, del 
citado proyecto de Ley. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 
Senado al proyecto de Ley para el aprovechamiento de 
los recursos hidráulicos escasos a consecuencia de la pro- 
longada sequía. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 208; a favor, 170; en contra, uno; abstenciones, 
36; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas del Senado al proyecto de Ley de aprovecha- 
miento de los recursos hidráulicos escasos a consecuen- 
cia de la prolongada sequía. 

¿Algún Grupo quiere explicar el voto? (Pausa.) El señor 
Simón Gutiérrez tiene la palabra para explicación de vo- 
to. 

El señor SIMON GUTIERREZ: Señor Presidente, seño- 
rías, el Grupo Parlamentario Popular no puede aceptar la 
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redacción inadecuada del Preámbulo de la Ley, porque 
la primera parte se trata de un añadido de última hora y 
no cabe hablar de un tema y. en punto y seguido, de otro 
completamente distinto, recurriendo al latiguillo de aen 
particular en el tema del campo de Dallasn. 

En cuanto al punto segundo, otro motivo que tenemos 
para rechazar la enmienda que viene del Senado es que 
trata de justificar lo injustificable, pues introduce una 
modificación sustancial de la vigente Ley de Aguas al 
someter a autorización administrativa la extracción de 
aguas subterráneas en el campo de Dalías, afirmando 
que se pretende actuar de forma coherente con el artícu- 
lo 23 de la vigente Ley de Aguas, cuando realmente lo 
que se pretende es lo contrario, es decir, que no entre en 
juego lo dispuesto en este artículo, y así se reconoce en el 
último párrafo de la enmienda al afirmar que de esta 
manera se evitarán actuaciones que habrían de ser sus- 
pendidas o anuladas posteriormente. 

Otro motivo que nos causa gran extrañeza es que el 
Estatuto de Andalucía en su artículo 13.12 reconoce a 
Andalucía la competencia exclusiva sobre los recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuan- 
do las aguas transcurran únicamente por Andalucía, y 
las aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio. Este es el caso concreto del cam- 
PO de Dalías. 

Nos causa una gran extrañeza que se quiera regular en 
esta Ley lo del campo de Dallas, cuando aqul hay un 
conflicto de competencias con el Estatuto andaluz. En el 
periódico aEl País* de 4 de mayo de 1984 aparece refleja- 
do un Decreto de la Junta de Andalucla para controlar el 
gasto de agua en el campo de Dalías, que dice: .El Con- 
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó ayer 
un Decreto que permite regular los alumbramientos y 
captaciones de aguas subterráneas en el almeriense cam- 
po de Dalías. El Decreto también prevé fuertes sanciones 
para los agricultores que gasten agua por encima de 
unos máximos establecidos,. Esto hace que aparezcan 
una serie de problemas en esta Ley entre lo que se pre- 
tende que se regule por parte del Gobierno central y por 
parte de las Autonomías. Si estamos creando el Estado 
de las Autonomías es inconcebible que el campo de Da- 
lías se trate de regular por un sistema que infringe el 
artlculo 23 de la vigente Ley de Aguas, ya que en dicho 
articulo se reconoce la libertad de hacer obras en la pro- 
piedad privada y s610 se la limita cuando perjudica a 
terceros. Es precisamente en el campo de Dalías donde se 
pretende no aplicar el artlculo 23. Sin embargo, lo que se 
pretende anular ahora con este sistema que se propone, 
es la libertad de actuación en.la propiedad privada que 
se señala en el artículo mencionado anteriormente, supe- 
ditando dicha libertad a la autorización administrativa. 
Todo ello hace que la enmienda del Senado referente al 
Preámbulo nos cree una gran extrañeza y nos haga parti- 
darios de que esta enmienda no se apruebe tal y como 
viene del Senado. 

El seíior PRESIDENTE: Señor Simón, le recuerdo a 
S. S .  que está en explicación de voto. 

El señor SIMON GUTIERREZ: En cuanto al artículo 
3.", 2, sobre la limitación del campo de Dallas, he de 
señalar que mi Grupo no tiene ningún problema; nos 
parece correcto. Respecto a las líneas rectas y las carrete- 
ras citadas en cuanto a la delimitación estamos total- 
mente de acuerdo y está aprobado. Tampoco vemos pro- 
blema de ninguna clase respecto a la enmienda del Sena- 
Ido al articulo 3:, 5, ya que la única variación que se 
introduce con dicha enmienda es cambiar la expresión: 
a ... que afecta a dentro de la zona. . .u,  por: u ... que afecten 
a la zona delimitada...*. Consideramos muy interesante 
lo que aparece en el artículo 4:, ya que hace referencia a 
nuevas obras que se piden en este sentido. Nos parece 
magnífico, y no s610 estamos de acuerdo sino que pedi- 
mos que se hagan realidad todas y cada una de dichas 
obras; que no sea una mera relación en el Plan General 
de Obras Públicas, sino que, aprovechando que se están 
elaborando los Presupuestos para 1985, se incluya una 
consignación presupuestaria en dichos Presupuestos con 
objeto de que, no sólo se haga una mera enumeraciofi de 
dichas obras en el Plan General de Obras Públicas, sino 
que se establezca una consignación presupuestaria para 
que estas obras puedan convertirse en realidad. Mi Gru- 
po ve con muy buenos ojos todo lo que suponga creacibn 
de riqueza, y no Ocurra lo que en los Presupuestos Gene- 
rales de 1984, que de las 28 presas referenciadas en el 
Plan General de Obras Públicas sólo existió consignación 
para dieciocho. Deseamos que en los Presupuestos de 
1985 se establezca una consignación tanto para estas 
diez presas que no la tuvieron en los Presupuestos de 
1984 como para las restantes que se relacionan en este 
proyecto de Ley. 

Quiero leer una nota de mis compañeros de Grupo, 
señores Gómez de las Roces y Zarazaga, que me piden 
que deje constancia del agradecimiento del Partido Ara- 
gonés Regionalista por la aceptación de una enmienda 
presentada en el Senado por don Juan Antonio Bolea, 
Senador del Partido Aragonés, sobre los ríos Queiles y 
Val en la comarca de Tarazona. Quiero dejar constancia 
de que me sumo al agradecimiento de los senores Gómez 
de las Roces y Zarazaga. 

Muchas gracias. 

CONVALIDACION O DEROGACION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY: 

- REAL DECRETO-LEY 311984, DE 4 DE ABRIL, POR 
EL QUE SE CONCEDEN CREDITOS EXTRAORDI- 

DITO EN LA SECCION 32 DE LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO DE LOS EJERCICIOS 

NARIOS PARA CUBRIR INSUFICIENCIAS DE CRE- 

1982 Y 1983, CORRESPONDIENTES A LOS SERVI- 
CIOS ESTATALES TRANSFERIDOS A LAS COMU- 
NIDADES AUTONOMAS DE GALICIA, ANDALUCIA, 
PRINCIPADO DE ASTURIAS Y CANTABRIA 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Simón. 
Volveremos más tarde a las enmiendas del Senado so- 
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bre el proyecto de Ley del servicio militar. Vamos a pa- 
sar a la convalidación o derogación de Reales Decretos- 
ley. 

Real Decreto-ley 311984, de 4 de abril, por el que se 
conceden créditos extraordinarios para cubrir insuficien- 
cias de crédito en la Sección 32 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de los ejercicios 1982 y 1983, corres- 
pondientes a los servicios estatales transferidos a las Co- 
munidades Autónomas de Galicia, Andalucía, Principado 
de Asturias y Cantabria. 

El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
palabra para explicar las razones que han obligado a la 
promulgación del Real Decreto-ley. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, uno de los objetivos a los que el Gobierno ha 
dedicado una atención prioritaria en este ejercicio es el 
de que las Comunidades Autónomas dispongan de todos 
los instrumentos de financiación previstos en sus propios 
Estatutos de Autonomía y en la Ley Orgánica de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas. En consecuen- 
cia, y para alcanzar este objetivo, se ha efectuado un 
gran esfuerzo, tanto por parte de las Comunidades Autó- 
nomas como de la propia Administración central del Es- 
tado, encaminado a conseguir una correcta valoraci6n de 
los servicios traspasados y también a impulsar las pro- 
pias transferencias de servicios para alcanzar los techos 
previstos en los Estatutos. Se han remitido a las Cortes y,  
después de aprobadas por éstas, se han promulgado las 
Leyes de cesiones de tributos. También se remitirá de 
manera inmediata un proyecto de Ley por el que se fijan 
los porcentajes de participación de las Comunidades Au- 
tónomas en los tributos del Estado no susceptibles de 
cesión. 

A pesar de esta puesta en marcha de los mecanismos 
establecidos en las Leyes, las Comunidades Autónomas 
de Cataluña, primero, de Galicia, de Andalucía, del Prin- 
cipado de Asturias y de Cantabria, después, habían regis- 
trado hasta el 31 de diciembre de 1983 insuficiencias 
financieras con relaci6n a los servicios transferidos, co- 
mo consecuencia de carencias diversas en los mecanis- 
mos previstos. 

La Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas estable- 
ce que mientras dure el período transitorio o, al menos, 
durante seis años a partir de la aprobación de los Estatu- 
tos respectivos, el Estado garantizará a las Comunidades 
Autónomas la cobertura financiera del coste efectivo de 
los servicios transferidos a las mismas. 

En virtud de los Estatutos de Autonomía de las Comu- 
nidades Autónomas, para garantizar la financiación de 
los servicios transferidos, se crearon en su día las respec- 
tivas Comisiones Mixtas entre el Estado y las Comunida- 
des Autónomas para adoptar un método encaminado a 
fijar los porcentajes de participaci6n en los ingresos del 
Estado; método en el cual hay que tener en cuenta tanto 
los costes directos como los costes indirectos y los gastos 
de inversión correspondientes. 

En cumplimiento de estos mandatos de los Estatutos, 
con fechas 19 de febrero, 21 de mayo, 20 de julio y 7 de 
septiembre de 1982, se constituyeron Comisiones Mixtas 
para Galicia, Cantabria, Asturias y Andalucía. Los pro- 
blemas que hubieron de abordar estas Comisiones Mix- 
tas paritarias fueron muchos y complejos. Para determi- 
nar los costes indirectos de los servicios traspasados por 
el Estado había que proceder a un estudio detallado y a 
fondo de los servicios de los distintos centros directivos 
de la Administración central que realizasen transferen- 
cias. Para cuantificar las inversiones hay que definir, y 
hubo que definir, exactamente lo que son inversiones 
nuevas financiadas a través del Fondo de Compensación 
Interterritorial, y lo que son inversiones de reposición 
que, por consiguiente, deben computarse en el coste de 
los servicios transferidos. 

La tarea era compleja y tampoco podía acelerarse a 
voluntad de una de las partes, el Gobierno central o los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas, y tardó un 
tiempo considerable en dar su fruto. 

No obstante, se fueron resolviendo los problemas plan- 
teados y, finalmente, el 19 de julio de 1982, la Comisión 
Mixta paritaria del Estado y de la Comunidad Autónoma 
de Galicia acordó fijar un porcentaje de participación de 
Galicia en los ingresos del Estado para el ejercicio de 
1982 correspondiente a los servicios traspasados a la Co- 
munidad hasta el 30 de junio de 1982. 

El Consejo de Ministro, vista la correspondiente deci- 
sión de la Comisión Mixta, el 27 de agosto de aquel año, 
acordó remitir al Congreso de los Diputados un proyecto 
de Ley que fijara el porcentaje de participación de Gali- 
cia en los ingresos del Estado no susceptibles de cesión. 
No obstante, el citado proyecto no llegó siquiera a remi- 
tirse al Congreso de los Diputados, ya que el mismo día 
27 de agosto quedaron disueltas las Cámaras legislativas 
y convocadas elecciones generales. 

Por ello, al finalizar el año 1982 y al constituirse el 
nuevo Gobierno de la nación, Galicia no disponía todavía 
de un porcentaje de participación en los ingresos del Es- 
tado, según preveían el Estatuto de Autonomía y la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. En cuanto a Andalucía, Asturias y Cantabria, la 
fecha prevista, conforme a sus respectivos Estatutos, pa- 
ra la fijación de un porcentaje de participación en los 
ingresos del Estado, era la de 1 de enero de 1983 y, sin 
embargo, ni Galicia ni estas tres Comunidades tuvieron 
fijado en la indicada fecha el porcentaje, debido, por una 
parte, a que al comenzar el ejercicio presupuestario no 
había una Ley de Presupuestos Generales y tuvo que pro- 
rrogarse automáticamente la Ley de Presupuestos Gene- 
rales correspondiente a 1982 y, en segundo lugar, a que 
el Gobierno constituido en diciembre discrepaba de las 
evaluaciones y de los acuerdos alcanzados por la Comi- 
sión Mixta Paritaria para Galicia y pidió la revisión del 
método y de las valoraciones efectuadas anteriormente. 

Por otra parte, hasta dicha fecha, los créditos instru- 
mentados a través de la Sección 32 de los Presupuestos 
adolecían de diferentes insuficiencias, cuya génesis era 
diversa. Por una parte, los Reales Decretos de transferen- 
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cias carecían, en varias ocasiones, de anexos indicativos 
de los créditos a transferir, y otras veces, estos anexos 
tenían errores de cálculo manifiesto. 

Las modificaciones presupuestarias necesarias para 
dotar a la Sección 32 de los créditos correspondientes a 
los costes centrales y a la inversión de reposición no se 
habían realizado. Tampoco se habían incluido en la Sec- 
ción 32 los fondos necesarios para cubrir los gastos deri- 
vados de las ampliaciones de plantillas aprobadas por la 
Ley 21/1981, de 6 de julio, por el Real Decreto 1111983, 
de 25 de junio, y los destinados a mayores retribuciones 
complementarias concedidas al personal docente, todo 
ello relativo al Ministerio de Educación y Ciencia y a la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Todas las insuficiencias reseñadas en el caso de Gali- 
cia, así como en los casos de Andalucía, Asturas y Canta- 
bria, hubieron de cubrirse recurriendo al crédito, ya que 
no podían eludirse las obligaciones relativas al personal 
transferido, y ello producía para las Comunidades una 
carga financiera adicional. 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera, órgano con- 
sultivo, en su reunión de 26 de enero pasado, tras un 
estudio de los problemas referidos, acordó recomendar 
que la Hacienda central debía asumir las insuficiencias 
que hubieran podido producirse hasta el 3 1 de diciembre 
de 1983, en la financiación del coste efectivo de los servi- 
cios transferidos a las Comunidades Autónomas. 

En consecuencia y ante la necesidad de arbitrar una 
rápida solución al contencioso planteado con el firme 
propósito que antes mencionaba de contribuir y de sub- 
venir a la financiación de los servicios transferidos, se 
reanudaron inmediatamente las negociaciones para 
cuantificar con exactitud las referidas insuficiencias fi- 
nancieras, llegar a la determinación del coste efectivo 
global de los servicios traspasados y señalar un porcen- 
taje de participación de cada Comunidad Autónoma en 
los ingresos del Estado para 1984, según estaba determi- 
nado por la Ley de Presupuestos de 1984. 

Las respectivas Comisiones mixtas hubieron de proce- 
der nuevamente a verificar y depurar los costes directos 
e indirectos y los gastos de inversión de reposición acor- 
dados en 1982 y 1983, a actualizarlos y a incrementar los 
correspondientes a los servicios transferidos durante 
1982 y 1983. Al propio tiempo que .se determinaban los 
costes efectivos de los servicios tranBferidos, se procedió 
a delimitar cuáles habían sido las ptregas financieras 
percibidas por cada Comunidad Ahtónoma correspon- 
dientes a esos costes efectivos y para los ejercicios men- 
cionados, de tal manera que por diferencia resultase la 
deuda que presentaba la Administración central respecto 
a las Haciendas de las Comunidades Autónomas. Tam- 
bién en este caso como en los casos de años anteriores el 
conocimiento de todos estos elementos fue laborioso y 
complejo, ya que una parte se había efectuado directa- 
mente por los departamentos ministeriales y por los or- 
ganismos autónomos, en tanto las Comunidades Autóno- 
mas asumían efectivamente el pago de las nóminas de 
personal y de las demás obligaciones correspondientes a 
los servicios estatales transferidos. 

Superadas estas dificultades en la segunda mitad del 
mes de febrero de 1984, se elaboraron los documentos 
que ponían de manifiesto insuficiencias de financiación 
correspondientes a los ejercicios de 1982 y 1983 y cuyo 
resumen es el siguiente. La financiación que debió reci- 
bir la Comunidad Autónoma de Galicia para los ejerci- 
cios de 1982 y 1983 asciende a 5.310 y 53.669 millones de 
pesetas respectivamente. Las entregas financieras perci- 
bidas por la Comunidad fueron de 2.828 y 43.996 millo- 
nes de pesetas en cada uno de los mencionados ejercicios. 
Por tanto, las insuficiencias que debe cubrir la Hacienda 
central son de 2.428 millones de pesetas para 1982 y de 
9.372 millones de pesetas para el ejercicio de 1983. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
la financiación que debió recibir por el ejercicio de 1983 
asciende a 13.148 millones de pesetas y,  habiendo recibi- 
do unas entregas de 9.869 millones de pesetas, las insufi- 
ciencias a cubrir por la Hacienda central son de 3.180 
millones de pesetas para 1983. 

En cuanto al Principado de Asturias, la financiación 
que debió recibir en 1983 asciende a la cantidad de 2.561 
millones de pesetas, contra unas entregas de 1.862,50 mi- 
llones de pesetas, lo que determina unas insuficiencias 
por 698,20 millones de pesetas. 

Cantabria debió percibir en 1983, 2.762 millones de 
pesetas. Solamente percibió 1.806 millones, y las insufi- 
ciencias consecuentes son de 956 millones para 1983. 

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión Mixta 
de Transferencias a Galicia en reunión del día 20,de mar- 
zo de 1984, la Comisión Mixta Paritaria entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en reunión de 21 
de marzo de 1984, la Comisión Mixta Paritaria entre el 
Estado y el Principado de Asturias en reunión del día 15 
de marzo de 1984 y, finalmente, la Comisión Mixta Pari- 
taria entre el Estado y la Diputación regional de Canta- 
bria en su reunión del 13 de marzo de, 1984. acordaron 
aprobar las anteriores insuficiencias de financiación en 
la Sección 32 de los Presupuestos Generales para 1982 y 
1983 por los importes anteriormente mencionados. 

De la simple lectura de las cifras anteriores se deduce 
que el endeudamiento de las cuatro Comunidades Autó- 
nomas, al obligarlas a recurrir al crédito para cubrir es- 
tas insuficiencias de coste efectivo en los ejercicios de 
1982 y 1983, alcanzaba el 31 de diciembre de este último 
atio el monto de 16.688 millones de pesetas, cifra consi- 
derablemente alta que producía una importante carga 
financiera. 

También se deduce que la insuficiencia del ejercicio de 
1983, que se elevaba a la cantidad de 14.206 millones de 
pesetas, colocaba a las Comunidades Autónomas en una 
situación financiera difícilmente sostenible. Así pues, re- 
sulta obvio admitir que la situación creada era de suma 
gravedad al alcanzar el compromiso financiero de la Ha- 
cienda central con las cuatro Comunidades Autónomas la 
suma de 16.688 millones de pesetas. 

Por todo lo expuesto es claro que la posición financiera 
de la Comunidad gallega, de la andaluza, de la asturiana 
y de la de Cantabria en enero de 1984 era ya de todo 
punto insostenible, y la solución a la misma por parte de 
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la Hacienda central revestía caracteres de extraordinaria 
y urgente necesidad. 

En virtud de ello, el Gobierno, una vez aprobada la 
liquidación de las insuficiencias presupuestarias por las 
Comisiones mixtas en el mes de marzo de 1984 en rela- 
ción con los ejercicios de 1982 y 1983, decidió que la 
urgencia de la solución requería de la utilización del me- 
canismo legal más ágil. para una pronta tramitación que 
permitiese a las mencionadas Comunidades Autónomas, 
sin más dilaciones, cancelar el endeudamiento contraído 
y afrontar los compromisos que pudieran derivarse de 
las competencias asumidas por las mismas en virtud de 
los Reales Decretos de transferencias. 

Por ello, el Gobierno, previa deliberación .del Consejo 
de Ministros en su reunión del 4 de abril de 1984, y 
refiriéndose al artículo 86 de la Constitución, que le au- 
toriza el empleo del Decreto Ley, aprobó el número 3 de 
1984, por el que se conceden créditos extraordinarios pa- 
ra cubrir insuficiencias de crédito en la Sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
los ejercicios de 1982 y 1983, relativos a los servicios 
estatales transferidos a las Comunidades Autónomas de 
Galicia, Andalucía, Asturias y Cantabria. 

Este Decreto-ley consta de dos artículos y de una Dis- 
posición final. Por el artículo 1 ." se conceden cuatro cré- 
ditos extraordinarios a la Sección 32 del vigente Presu- 
puesto de Gastos. Al Servicio 03, de Galicia, por importe 
de 1 1.854.690.000 pesetas; al Servicio 04, Andalucía, por 
importe de 3.179.600.000 pesetas; al Servicio 05, de Astu- 
rias, por 698.200.000 pesetas, y al Servicio 06, correspon- 
diente a Cantabria, por importe de 955.980.000 pesetas. 

El artículo 2." expresa que los ingresos que han de 
constituir la contrapartida de los anteriores créditos se 
financiarán con recursos del Banco de España que no 
devengarán intereses, y la Disposición final sencillamen- 
te fija la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley. 
Por consiguiente, el Gobierno solicita de la Cámara la 
convalidación de este Decreto-ley que responde efectiva- 
mente a necesidades urgentes e inaplazables de estas Co- 
munidades Autónomas que creemos entran dentro de los 
supuestos habilitantes del artículo 86 de la Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Turno en contra del presente Decreto-ley. (Pausa.) Al 

no haber turno en contra, no se pregunta por el turno a 
favor. 

Fijación de posiciones de los Grupos Parlamentarios. 
(Pausa.) Por el Grupo Centrista tiene la palabra el señor 
García Agudín, por el tiempo máximo de diez minutos. 

El señor GARCIA AGUDIN: Gracias, señor Presidente. 
Voy a consumir muy breves momentos para indicar la 
opinión del Grupo Centrista en orden a la convalidación 
interesada por el Gobierno del Decreto-ley que nos acaba 
de defender el excelentísimo señor Ministro de Hacienda. 

El Grupo Centrista, frente a cualquier Decreto-ley que 
el Gobierno presenta y que supone, en este caso, la inver- 
sión de determinados capítulos de las finanzas públicas, 

tiene siempre una postura lodicamente crítica, porque su 
gran preocupación en estos momentos de la economía 
española, y lo sabe sobradamente el señor Ministro, es 
precisamente el fuerte endeudamiento del país, que ha 
determinado que hayamos solicitado ante la Comisión 
correspondiente la presencia del señor Ministro para que 
nos tranquilice de alguna manera sobre el estado actual 
del déficit público. De modo que frente a este Decreto- 
ley, primariamente, la posición del Grupo Centrista era 
crítica, estimando que podría haber aquí otra vez un 
margen especialmente amplio de utilización de este ins- 
trumento legislativo para atender a una financiación de- 
terminada. Pero esa posición crítica inicial, que siempre 
mantenemos frente a los Decretos-ley que suponen un 
gran acopio de fondos, como en este caso, lucha con otra 
situación paradójica cual es el deseo, la voluntad, la con- 
vicción que tenemos en el Grupo Centrista de que hay 
que apoyar sin límites la construcción y desarrollo de las 
autonomías. Nos parece, y quizá la Cámara comparta 
este criterio, que el gran problema político que tiene la 
comunidad española en este instante es precisamente 
construir de un modo realmente eficaz el Estado de las 
Autonomías. De ahí que la primera posición nuestra de 
crítica frente a un Decreto-ley que supone la inversión de 
16.000 millones de pesetas en este ejercicio, quede ate- 
nuada total y radicalmente al comprender que se trata, 
como muy bien ha explicado el señor Ministro, de aten- 
der una insuficiencia clara, precisa, elemental, de cuatro 
Comunidades Autbnomas. De modo que esa primera po- 
sición nuestra de *todo el apoyo al Gobierno para res- 
tringir el déficit», se ha atenuado y fundido, en este caso, 
con aquel otro vector de ((todo apoyo al Gobierno para, 
de alguna manera, construir eficazmente el Estado de las 
Autonomías )). 

En este sentido la balanza es favorable porque, como 
muy bien se ha explicado en esta Cámara hace breves 
momentos, poco margen quedaba para la opción. El Es- 
tado estaba comprometido con las Comunidades Autóno- 
mas, por la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni- 
dades Autónomas, en garantizar el costo efectivo de los 
servicios transferidos que, en algún caso como el de La 
Comunidad Autónoma gallega, llevaban demasiado tiem- 
PO sin llegarse a un acuerdo,con la Comisión Mixta de 
Transferencias. De modo que como se trata de atender 
esos compromisos claros y precisos tenemos que apoyar 
naturalmente la convalidación de este Decreto-ley. 

Se cumple, pues, de alguna manera, el mandato de la 
LOFCA de financiación de este coste efectivo de servicios; 
se cumple y atiende un compromiso que el propio Estado 
había garantizado y que estaba recogido en los Estatutos 
de Autonomía, de suerte que está la garantía del Estado, 
que hoy se hace efectiva a través de esta adición presu- 
puestaria, que desde luego no podía esperar más tiempo 
y, de alguna manera, se ejecutan acuerdos de las Comi- 
siones Mixtas de cuatro Comunidades Autónomas que, 
por consecuencia, supone una libre decisión, la finaliza- 
cibn de una vieja contienda sobre el coste de los servicios 
que, naturalmente, tenemos que aplaudir en esta Cáma- 
ra. 
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En este sentido, si nosotros inicialmente teníamos una 
posición adversa a la utilización del Decreto-ley para ins- 
trumentar unos pagos considerables con cargo a los Pre- 
supuestos Generales del Estado, sin embargo, ante estas 
tres direcciones y urgencias cubiertas por el presente De- 
creto-ley, no tenemos más que anunciar nuestro voto fa- 
vorable; desear que, efectivamente, de alguna manera, se 
liquiden cuanto antes esas transferencias y que esas cua- 
tro Comunidades, que son este caso beneficiarias, puedan 
emprender el rumbo vigoroso de desarrollo efectivo de 
las autonomías, para lo cual contarán siempre con los 
votos favorables del Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar posición, por el Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, tiene la palabra 
el señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, nuestro Grupo va a votar favo- 
rablemente la convalidación, o más propiamente la rati- 
ficación de este Real Decreto-ley, aunque vamos a pedir 
también se tramite como proyecto de Ley por el procedi- 
miento de urgencia. 

Para nosotros es de la máxima importancia y urgencia 
que las Comunidades Autónomas dispongan con puntua- 
lidad de los medios económicos necesarios para el ejerci- 
cio de sus funciones. No podemos seguir sometiendo a 
las Comunidades Autónomas a la prueba de desprestigio 
que supone el traspaso de unos servicios sin la adecuada 
cobertura de medios que haga posible su prestación en 
condiciones de eficacia. La autonomía se justifica, cierta- 
mente, en exigencias históricas y culturales en unos ca- 
sos, y políticas, económicas y sociales en todos, pero en 
lo sucesivo debe legitimarse también por constituir una 
solución eficaz a los problemas regionales; nuestro deber 
es, cuando menos, hacerlo posible. 

Desde una perspectiva, sí tenemos que decir también 
que es muy de lamentar que no hayan funcionado con la 
necesaria agilidad los mecanismos previstos en la LOFCA 
y en los Estatutos, en virtud de los cuales, el Estado 
garantiza a las Comunidades Autónomas la financiación 
de los servicios transferidos con una cantidad igual al 
coste efectivo de los mismos. Por lo que ahora se nos 
dice, y nosotros mismos denunciamos ya oportunamente, 
los créditos destinados a la financiación de estas Comu- 
nidades Autónomas en el año 1983, y en el caso de Gali- 
cia ya en el año 1982, no incluían las cantidades corres- 
pondientes a los costes de los servicios centrales ni a la 
inversión de reposición, aparte de otras insuficiencias. 
Cualquiera comprende la importancia que eso tiene para 
una adecuada gestión de esos servicios, y de ahí la nece- 
sidad y urgencia que nosotros también apreciamos de 
corregir cuanto antes esa situación. 

Pero el problema está todavía sin resolver para el año 
1984. Los créditos consignados en los Presupuestos de 
este año tienen también esas insuficiencias y el proyecto 
de Ley que debe fijar los porcentajes de participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado y 
que el Gobierno debía haber remitido al Congreso antes 

del primero de abril, todavía no ha entrado en la Cáma- 
ra, aunque todos celebramos que se nos haya anunciado 
que esa remisión va a ser inmediata. 

Pero esto quiere decir que las Comunidades Autóno- 
mas, en su mayoría, están gestionando este año sus servi- 
cios y van a seguir haciéndolo todavía algunos meses 
-celebraríamos todos que fueran los menos posibles- 
con notables insuficiencias presupuestarias. Esta situa- 
cibn, es obvio decirlo, debe ser corregida sin demora en 
interés de todos. 

Ya termino, señor Presidente. Señoras y señores Dipu- 
tados, vamos a votar afirmativamente la convalidación 
del Real Decreto-ley que se somete a este trámite, pero 
instamos también al Gobierno para que, de una vez por 
todas, dé puntual cumplimiento a las normas legales y 
estatutarias que garantizan a las Comunidades Autóno- 
mas la adecuada dotación económica de los servicios que 
gestionan. Pedimos su tramitación como proyecto de Ley 
por el procedimiento de urgencia en aras de la mayor 
participación de las Cámaras en la producción de nor- 
mas con rango de Ley. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Romay. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 

el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, el Grupo Parlamentario Socialista va a votar fa- 
vorablemente el presente Decreto-ley por dos razones. 
En primer lugar, porque es una materialización clara y 
precisa de lo establecido en la LOFCA, ya citada aquí, en 
su Disposición transitoria primera, que diie que hasta 
que se haya completado el traspaso de los servicios co- 
rrespondientes, el Estado garantizará la financiación de 
los servicios transferidos en una cantidad igual al coste 
efectivo de los servicios. Y, en segundo lugar, porque con 
esta disposición se incide en la línea marcada por los 
Estatutos de Autonomía de Galicia, de Andalucía, de As- 
turias y de Cantabria. 

Las correspondientes Comisiones Mixtas (la de Galicia 
desde 1982, y las de Andalucía, Asturias y Cantabria, a lo 
largo de 1983, como ha explicado el señor Ministro) Ile- 
garon a acuerdos sobre la valoración definitiva de los 
costes de los servicios traspasados, alcanzando así la fija- 
ción de los porcentajes de participación en los ingresos 
del Estado. 

La aplicación de estos criterios permite detectar las 
insuficiencias financieras correspondientes para el caso 
de Galicia en los años 1982 y 1983, y para 1983, en los 
casos de Andalucía, Asturias y Cantabria, a cuya cobertu- 
ra se destinan los fondos habilitados por el Decreto-ley 
que se somete a convalidación. La cobertura del coste 
efectivo de los servicios traspasados va a permitir a estas 
Comunidades Autónomas la prestación de estos servicios 
al nivel adecuado, sin necesidad de incurrir en déficit. 

Este Decreto-ley, en nuestra opinión, constituye un ele- 
mento importante en la culminación del proceso de fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas, y pone de 
manifiesto el buen funcionamiento definitivo del Estado 
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de  las Autonomías. Señala la vía de colaboración y buen 
entendimiento institucional que preside y debe presidir 
la marcha hacia dicho asentamiento de las Autonomías, 
y también pone de  relieve, de una forma clara, la inten- 
ción del Gobierno de cubrir, sin ninguna disminución, 
los costes efectivos de los servicios transferidos. 

Por estas razones, el Grupo Socialista, con su voto afir- 
mativo, quiere hacer patente su satisfaccion porque este 
Decreto-ley va a permitir que las Comunidades Autóno- 
mas de Galicia, Andalucía, Asturias y Cantabria puedan 
establecer de nuevo su equilibrio financiero. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caballero. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 

sobre la convalidación o derogación del Real Decreto-ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor, 208; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el Real 
Decreto-ley 3/1984, de 4 de abril,  por el que se conceden 
créditos extraordinarios para cubrir insufiencias de cré- 
dito en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del 
Estado de los ejercicios de 1982 y 1983, correspondientes 
a los servicios estatales transferidos a las Comunidades 
Autónomas de Galicia, Andalucía, Principado de Asturias 
y Cantabria. 

Vamos a haccr la pregunta de ritual, {algún Grupo 
Parlamentario desea que se tramite el Real Decreto-ley, 
aunque ya ha sido convalidado, como proyecto de Ley 
por el procedimiento de  urgencia? (Pausa.) 

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular solicita la 
tramitación como proyecto de Ley por el procedimiento 
de urgencia de este Decreto-ley recientemente convalida- 
do. i E s  necesaria una votación? (Pausa.) iHay acuerdo 
por asentimiento? (Pausa.) Por asentimiento se acuerda 
t rami ta r  este Real Decreto-ley convalidado, corno 
proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia. 

Quiero indicar, asimismo, a SS. SS. que la hora para la 
votación de totalidad de la Ley Orgánica reguladora de  
la objeción de conciencia y de la prestación social susti- 
tutoria, será a partir de las seis de la tarde. 

ENMIENDAS DEL SENADO (Continuación): 

- AL PROYECTO DE LEY DEL SERVICIO MILITAR 

El señor PRESIDENTE: Volvemos al punto primero 
del orden del día que había quedado pendiente. Enmien- 
das del Senado al proyecto de Ley del servicio militar. 

En este proyecto de Ley se han detectado algunos erro- 
res en el texto procedente del Senado, y agradezco al 
señor portavoz del Grupo Socialista la llamada de aten- 
ción. En la enmienda al artículo 3.2, que es la primera, al 
final, donde dice alos centrales del Ministerio de Defen- 
sa» ,  debe decir uel central del Ministerio de Defensau. 

Al mismo tiempo que voy diciendo las modificaciones 
que se introducen, si algún Grupo quiere intervenir pue- 
de pedir la palabra. 

En el artículo 5.3, donde dice u l o s  mismos derechos 
alcanzarán también al  voluntariado normal )), debe aña- 
dirse “y  al voluntariado especial». 

Ningún Grupo Parlamentario ha solicitado la palabra 
hasta ahora para intervenir. 

Enmienda al artículo 1 1 .  
La enmienda al artículo 12 no es al  número 1 ,  sino al 

Enmienda al artículo 13. 
Enmienda al artículo 14.3, letras b) y d) .  
N o  existe ninguna enmienda al artículo 15. Es un 

Enmienda al articulo 23. 
Enmiendas al articulo 28. (El  senor Martin Toval pide lu 

número 2, en el tenor en que se aprobó en el Senado. 

error. 

palabra.) Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Scñor Presidente, el Grupo 
Socialista solicita que de las enmiendas al artículo 28, se 
vote separadamente la relativa al apartado a)  del núme- 
ro 2, porque mi Grupo tiene la intención de votar contra- 
riamente a la misma y ,  consecuentemente, mantener el 
texto del Congreso. (El señor Carrillo Solares pide la pala- 
bra.) 

El señor PRESIDENTE: Si le parece, sctíor Carrillo, 
vamos a votar primero las enmiendas hasta el artículo 
28. 

Enmiendas procedentes del Senado a este proyecto de 
Ley, hasta. el artículo 28 exclusive. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidti. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; u favor, 222; abstenciones. 12. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Señor Carrillo, tiene la palabra. i E s  para un turno a 
miendas del Senado hasta el artículo 28 exclusivc. 

favor o en contra? 

El señor CARRILLO SOLARES: En contra, pero va  a 
ser un turno muy breve, puesto que la cuestión está re- 
suelta ya después de las palabras del señor Martín Toval. 
Nosotros íbamos a pedir que se votaran separadamente 
las enmiendas al artículo 28 para poder hacerlo a favor 
de  la redacción elaborada por el Congreso de  los Diputa- 
dos, porque, en la práctica, la modificación que introdu- 
ce el Senado es una ampliación del tiempo de servicio en 
filas, contra la cual estamos nosotros. Repito que me 
tranquiliza la posición del portavoz del Grupo Socialista 
y no insisto más sobre el tema. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
Tiene la palabra el señor Molins para fijar posiciones 

en relacibn con este punto y,  en todo caso, para el turno 
que quiera realizar. 
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El señor MOLINS 1 AMAT: Gracias, señor Presidente. 
No voy a hacer referencia al apartado 2.a). modificado 

por el Senado, por cuanto la posición del Grupo Parla- 
mentario Socialista, como decía el señor Carrillo, parece 
obviar cualquier necesidad de aclaración. Sin embargo, 
quisiera explicar nuestra posición respecto a los aparta- 
dos 2.b) y 2.c), igualmente modificados por el Senado, y 
aprovecho para solicitar del señor Presidente votación 
separada de los tres párrafos. 

Con referencia a la modificación introducida por el Se- 
nado en el apartado 2.b). señor Presidente, que reduce el 
tiempo para el servicio voluntario normal establecido en- 
tre quince y veinte meses en el texto del Congreso, a 
quince y dieciocho meses, que es el texto introducido por 
el Senado, aun cuando representa un acortamiento para 
ese servicio voluntario normal. nuestro Grupo se va a 
abstener, por cuanto solicitábamos, como recordarán 
SS. SS., que ese servicio tuviera una duración de quince 
meses, defendiendo nuestra teoría de que no debe darse 
ese margen que sólo produce inseguridad en el ciudada- 
no que debe realizar el servicio voluntario normal. Noso- 

tros pretendíamos fijarlo en quince meses, pero dado que 
presenta un acortamiento del texto del Congreso. nos 
abstendremos. 

Respecto a la modificación introducida por el Senado 
al apartado c), que hace referencia al servicio voluntario 
especial y lo fija en la misma longitud que el voluntario 
normal, vamos a votar favorablemente. 

Por ello, señor Presidente, le pediríamos votación sepa- 
rada de estos tres apartados que he citado. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Molíns. 
Vamos a votar la enmienda del Senado al artículo 

Comienza la votación. (Pausa.) 
28.2.a). 

Ef&tuudu /u votuciú~i, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 237; u fuvor, 35; en  contra, 192; abstencione.s, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Enmienda del Senado al artículo 28.2.b). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda procedente del Senado al artículo 28.2.a). 

Efectuada lu votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 239; u favor, 220; en contra, uno; abstenciones, 
18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

Pasamos a votar la enmienda del Senado al artículo 

Comienza la votación. (Pausa.) 

del Senado al artículo 28.2, b). 

28.2. c). 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 240; a favor. 225; abstenciones. 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
procedente del Senado al artículo 28.2, c). 

¿Hay alguna dificultad en votar conjuntamente el resto 

Tiene la palabra el señor Molíns. 
de las enmiendas? (Pausa.) 

El señor MOLINS 1 AMAT: Pediríamos votación sepa- 
rada de las enmiendas introducidas por el Senado al ar- 
tículo 43. Todas las demás, por nuestra parte, podrían 
ser votadas conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas procedentes dcl 
Senado al artículo 28.2,  d) y al artículo 30.3. La que 
figura como enmienda al artículo 3 1 no existe. Por consi- 
guiente, desaparece. 

En el artículo 35, las causas tercera y cuarta están 
cambiadas; la tercera es cuarta y la cuarta, tercera. 

Votamos todas las enmiendas hasta el artículo 43. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 242; a favor, 233: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Vamos a votar la enmienda del Senado al artículo 43.1. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Senado a los artículos 28.2, d) y 30.3. 

Efictuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
?mitidos, 241; u favor, 227; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
del Senado al artículo 43.1. 

Pasamos a votar las enmiendas al artículo 45.2, Dispo- 
siciones transitorias tercera y cuarta, Disposición dero- 
gatoria y Disposición final. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
!mitidos, 245; a favor, 238; ubstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas del Senado al artículo 45.2, Disposiciones tran- 
sitorias tercera y cuarta y Disposición final. Consiguien- 
temente, quedan votadas todas las enmiendas del Sena- 
Jo. 

Tiene la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Me ha parecido oír de la 
Presidencia que hacía referencia a enmiendas del Senado 
3 la Disposición derogatoria, cuyas enmiendas no cons- 
.an, por lo menos en el papel que obra en poder de este 
Diputado. ¿Podrían ser leídas. aunque ya han sido vota- 
ias? 

El señor PRESIDENTE: Lo he dicho dos veces, señor 
Molíns, pero con mucho gusto voy a leerla. 

Dice así: ((Queda derogada la Ley 5511968, de 27 de 
lulio, del Servicio Militar. Hasta la entrada en vigor del 
Reglamento que desarrolla la presente Ley, será de apli- 
:ación el Reglamento aprobado por Decreto número 
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308711969, de 2 d e  noviembre, y demás disposiciones 
complementarias, en cuanto no se opongan a la presente 
Ley. 

Me parece que es una simple modificación de  letras a 
números. Es decir, donde se menciona la Ley 5511968, de 
27 de julio, General del Servicio Militar, que estaba en 
letras en el Congreso, en la enmienda del Senado los 
indicativos de  la Ley y la fecha pasan a números. 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, SOBRE EL 

DITO EXTRAORDINARIO, POR IMPORTE DE 
7.583.000.000 DE PESETAS, AL PRESUPUESTO EN 

PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE U N  CRE- 

VIGOR DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENER- 
GIA, PbRA ATENDER EL DEFICIT DE EXPLOTA- 
CION DE ENAGAS, CORRESPONDIENTE AL EJER- 
CICIO DE 1982 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al estudio del dicta- 
men de la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto 
de Ley de concesión de un crédito extraordinario, por 
importe de  7.583 millones de pesetas, al Presupuesto en 
vigor del Ministerio de Industria y Energía, para atender 
el déficit de explotacion de Enagás, correspondiente al 
ejercicio de 1982. 

¿Alguna intervención? (Pausa.) 
Vamos a proceder a la votación de este dictamen de la 

Comisión, en relación con la concesión del crkdito cx- 
traordinario anteriormentc citado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; u favor, 244; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de Ley de  concesión de un crédito extraordinario, por 
importe de  7.583 millones de pesetas, al Presupuesto en 
vigor del Ministerio de  Industria y Energía, para atender 
el déficit de  explotación de Enagás, correspondiente al 
ejercicio de  1982. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY DE RETRIBUCIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Comisión de 
Presupuestos sobre el proyecto de Ley de retribuciones 
de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 1 . O  Al  artículo 1." existe una enmienda, la número 1 ,  del 
señor Carrillo, del Grupo Mixto. Para su defensa, tiene la 
palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, si 
S. S .  lo permite, defendería en una sola y brevísima in- 
tervención todas las enmiendas que los Diputados comu- 
nistas tenemos presentadas. 

El señor PRESIDENTE: Lo permito y 10 aplaudo, se- 
nor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Creo que este proyecto 
de Ley ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Carrillo. 
Ruego silencio a SS. SS. (Pausa.) Puede continuar. 

El señor CARRILLO SOLARES: Decía que creo que 
este proyecto de Ley es uno de esos que quizá hubieran 
debido decidirse en Comisión, porque en realidad su dis- 
cusión no encierra ningún problema político, sino, sobre 
todo, cuestiones de carácter fundamentalmente técnico. 
N o  me extraña, ante esto, que los señores Diputados pre- 
fieran las conversaciones privadas a seguir un debate 
que, repito, n o  es de por sí demasiado interesante. 

De entrada, quiero decir que yo retiro las cnmiendas 2, 
3 y 9. que tienen un carácter fundamentalmente técnico. 
y quc voy a mantener tres tipos muy concretos de en- 
miendas. En uno de ellos están las enmiendas números 1 ,  
6 y 7 ,  que tratan de incluir en este proyecto colectivos 
que estaban incluidos en la antigua Lcy y que se excep- 
túan de esta, que son, precisamente, los colectivos econó- 
micamente más debiles. Me refiero a las clases de tropa 
del Regimiento de la Guardia Real y a los Cabos prirnc- 
ros, cspccialistas veteranos dc la Armada. La opinión de 
los Diputados comunistas L'S que en este proyecto de Ley 
sobre las retribuciones de las Fuerzas Armadas, deberían 
estar incluidos esos colectivos modestos, pero importan- 
tes y dignos del respeto dc esta Cámara. 

El segundo grupo de cnmiendas, las números 2 ,  10, 1 1 ,  
12 y 13, se refieren todas a perfeccionar el proyecto, asi- 
milando los militares a los funcionarios civiles de una 
manera que nos parece más correcta que la que se in- 
cluye en el texto que estamos discutiendo. N o  voy a insis- 
tir en el razonamiento en torno a este tema. puesto que, 
en general, la intención de esta Ley es esa asimilación de 
los funcionarios militares a los funcionarios civiles. 

En tercer lugar, en cuanto a las enmiendas números 4, 
5 y 8 ,  que se rcficren a los Alft-reces, nosotros considcra- 
mos injusto clasificar a estos Alfereces como suboficiales. 
Nos parece que hay una tradicibn en el Ejkrcito español 
que los considera como oficiales, y aquí, de  hecho, se les 
quita esa categoría, cuando existe ya jurisprudencia del 
Tribunal Supremo dando la razón a los Alféreces en las 
ocasiones en que &tos reclamaron ser incluidos en el 
concepto de oficiales. Creemos que el proyecto comete 
aquí un error y una injusticia hacia este sector de la 
oficialidad, y por eso mantenemos estas enmiendas para 
su discusión y posterior votación. 

Eso es todo, señor Presidente. Creo que he hecho honor 
a mi promesa de brevedad. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Carrillo. 
Se  da  por hecha la manifestación de voluntad de reti- 

rada de las enmiendas 2 y 3, que constará en acta. La 
enmienda número 9 no me consta que esté mantenida. 
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El señor CARRILLO SOLARES: Efectivamente, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Carrillo, se 
retiran las enmiendas 2 y 3. 

Para defender las enmiendas del Grupo Popular, igual- 
mente en una sola intervención, por lo que le aplaudo 
también, tiene la palabra el señor Verstrynge. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, ya en mi intervención en el Pleno del pasado día 
20 de marzo expuse los criterios fundamentales de nues- 
tro Grupo Parlamentario, al defender la enmienda a la 
totalidad que presentamos al proyecto de Ley de retribu- 
ciones del personal de las Fuerzas Armadas. Quiero de- 
cir, por tanto, que muchos de los argumentos que se van 
a aducir aquí son argumentos ya oídos por esta Cámara, 
pero que nosotros lógicamente debemos defenderlos una 
vez más, puesto que no han sido recogidos, en la inmensa 
mayoría de los casos, por el Partido Socialista Obrero 
Español. 

Como es lógico, nuestras enmiendas al articulado co- 
rresponden al texto alternativo que habíamos presentado 
y, al estar fundamentado este texto alternativo en una 
concepción filosófica que entendemos es muy diferente a 
la del proyecto de Ley, ha sido muy difícil obtener, como 
antes decía, acuerdos positivos ni en Ponencia ni en Co- 
misión. A nosotros nos hubiera gustado llegar a acuer- 
dos, pero no ha habido forma de llegar a los mismos. Por 
eso voy a defender conjuntamente todas las enmiendas 
que hemos mantenido, deteniéndome únicamente en los 
principios fundamentales que han servido de base a 
nuestras discrepancias con el proyecto de Ley. Tampoco 
se trata -qu ie ro  decirlo desde ahora- de llevar la con- 
traria al Gobierno, sino que queremos hacer una oposi- 
ción constructiva, manifestando que una cosa es mala 
cuando lo es o que no es buena cuando no lo es y procu- 
rando, con un esfuerzo conjunto que no hemos visto fruc- 
tificar en este caso, legislar con acierto, contribuir, en 
definitiva, a que se legisle correctamente. 

En este caso, no me voy a referir ni a números ni a 
porcentajes en mi intervención, entre otras cosas porque 
casi nunca hemos coincidido con los señores socialistas y 
porque respeto el criterio de que se incrementen las retri- 
buciones en la cuantía que las posibilidades económicas 
actuales puedan permitir, pero siempre, lógicamente, 
que después el Gobierno mantenga ese mismo criterio 
restringido en toda la Administración. Referente a ello, 
quiero hacer constar que el incremento del gasto para el 
ejercicio de 1984 era idéntico en nuestro texto alternati- 
vo que en el proyecto del Gobierno. Por tanto, no preten- 
demos elevar las retribuciones del personal militar por 
encima de las posibilidades económicas de la nación. Lo 
que si pretendemos es, k5gicamente. desde nuestro punto 
de vista, que esas retribuciones sean justas, que si como 
vulgarmente se dice hay que apretarse el cinturón nos lo 
apretemos todos, pero que no recaiga todo el peso, o una 
parte excesivamente importante de ese peso, en un colec- 
tivo al que le está prohibido manifestar -aunque algu- 

nos lo hagan cuando pasan a la situación B- que la 
paga es corta, que no pueden sindicarse, manifestarse ni 
declararse en huelga. 

Empezaré, por tanto, a exponer los criterios fundamen- 
tales que nuestro Grupo sostiene y que son contrarios al 
proyecto. En primer lugar, el sueldo. Hasta que entró en 
vigor el Decreto-ley 22í1977, tradicionalmente los suel- 
dos habían sido diferentes en cada uno de los empleos, 
dando origen a incrementar la debida satisfacción que 
conlleva el conocido deseo constante de promoción de los 
empleos superiores que señalan las Reales Ordenanzas. 
El problema es que, en 1977, a alguien del Gobierno de 
entonces, a la vista de que se había ultimado un proyecto 
de Ley de retribuciones del personal de la Administra- 
;ión civil, se le ocurrió la genial y luminosa idea de ela- 
borar a toda prisa un Título Segundo en dicho proyecto 
de Ley, que contemplara las retribuciones del personal 
militar de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. Así se hizo 
y lo que ocurrió fue como abrir la caja de Pandora, por- 
que desde entonces ello dio origen a que se hayan ido 
complicando las retribuciones del personal militar, ya 
que, al igualarlas a las de los funcionarios civiles, a los 
cuales, no olvidemos, se les habían suprimido los distin- 
tos empleos en propiedad de Jefes de negociado, de sec- 
ción, etcétera, que anteriormente tenían y a los que co- 
rrespondían distintos sueldos, hubo, asimismo, que hacer 
iguales -lo que fue absurd- los sueldos desde Tenien- 
te General y desde Sargento a Alférez. Posteriormente, 
supongo que entre otras cosas para satisfacer a los Ofi- 
ciales Generales y a los Funcionarios civiles con coefi- 
ciente 5 3 ,  se les elevó a ellos el sueldo en un 10 por 
ciento, sin modificar el citado Real Decreto. 

Como acabo de decir, éste fue el origen de todo el des- 
contento entre el personal y las complicaciones en las 
retribuciones complementarias; descontento que hasta 
entonces no había existido por este tema, porque los Co- 
roneles y demás empleos no estaban conformes en que su 
sueldo fuera igual que el de un Teniente, y lo mismo 
ocurría con los Suboficiales, que no comprendían cómo 
el sueldo de un Subteniente estaba en proporcionalidad 6 
a 10, en comparación con el de un Teniente, cuando has- 
ta entonces, conforme a la Ley 113/1966, la proporciona- 
lidad era solamente de 8 a 6. Esta maraña -no olvide- 
mos que es muy perjudicial para las Fuerzas Armadas 
porque ha provocado descontentos constantes- conti- 
núa actualmente, y lo confirma el gran número de Subo- 
ficiales que han solicitado del Gobierno y de todos los 
Partidos políticos que, por vía de enmienda, se elevase su 
índice de proporcionalidad de 6 a 8, lo cual con la actual 
legislación no es posible porque su graduación militar no 
es equiparable a educación universitaria técnica. Noso- 
tros entendemos que hay que terminar con esta injusticia 
y señalar de nuevo sueldos distintos para cada uno de los 
empleos, enmendando el error grave que hubo en 1977. Y 
entendíamos que en este proyecto de Ley teníamos la 
ocasión. 

En segundo lugar, está el famoso tema del grado. Se 
trata de otro invento del Decreto-ley 22í1977, que consis- 
te, para los funcionarios civiles, en diferenciar en retribu- 
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ciones básicas a los cuerpos que tienen un mismo índice 
de proporcionalidad, en función del nivel de titulación 
que se les exigió para el ingreso; a este grado se le deno- 
minó grado inicial. Pero también existe el grado en fun- 
ci6n del tiempo de servicios efectivos prestados con per- 
feccionamiento cada cinco anos -es decir, que es senci- 
llamente un quinqueni-, premiando de esta forma el 
mencionado tiempo de servicio por partida doble, con 
trienios y quinquenios. La retribución es tan ilógica que 
desde que entró en vigor el Real Decreto-ley, año tras 
año, se repite en los Presupuestos Generales del Estado 
que no se percibirá el grado en función de tiempos de 
servicio. Como es lógico, este concepto de grado no se 
podía aplicar al personal militar y entonces, para dife- 
renciar en algo las retribuciones básicas en los diferentes 
empleos, se ideó conceder un grado por cada ascenso. 
Era entonces criterio de la Administración que era perju- 
dicial para la misma que sus funcionarios pasaran por 
oposición de un nivel de titulación a otro superior. Se 
argumentaba que se perdía en ese caso un funcionario 
con experiencia a cambio de otro que acababa de ingre- 
sar en el cuerpo, además con una edad normalmente su- 
perior a la de los companeros de ingreso. 

Para poner trabas a este deseo lógico de superación de 
los funcionarios civiles, se dictó una disposición en vir- 
tud de la cual, cuando un funcionario pasara a prestar 
sus servicios de un cuerpo a otro, perdería los grados 
perfeccionados en el anterior. Absurdamente esto se apli- 
có al personal militar, de forma que los grados perfeccio- 
nados en un grupo se pierden al ascender a otro de supe- 
rior índice de proporcionalidad. Es decir, para explicar- 
me más claramente, cuando un Subteniente asciende a 
Teniente pierde los cuatro grados que había perfecciona- 
do por sus ascensos a Sargento, Sargento primero, Briga- 
da y Subteniente, con el agravante de que, al ser el grado 
parte de la retribución básica global, se pierde también 
para el retiro y la jubilación. 

Mayor falta de lógica, desde nuestro punto de vista, no 
cabe. Ni es lógico el punto de partida, ni es lógico al final 
este punto de llegada, que nos parece absurdo. Por eso, 
senorías, por ser el grado una retribución ilógica y per- 
turbadora hemos propuesto suprimirlo en nuestras en- 
miendas. Con ello no hemos hecho más que adelantar 
para el personal militar lo que el Gobierno propone en su 
proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Fun- 
ción pública: suprimir el grado, sin que nadie se haya 
opuesto a ello que yo sepa, y suprimirlo, además, Iógica- 
mente. 

En tercer lugar, premio por especial preparación. 
Cuando defendí nuestro texto alternativo expliqué la im- 
portancia que tenían entre dichos premios el diploma de 
Estado Mayor y los idiomas; premios que actualmente se 
perciben independientemente del destino que se ocupe. 
El diploma de Estado Mayor se puede considerar como 
una especie de doctorado de la carrera militar. Su pose- 
sión supone un gran incremento de conocimientos mili- 
tares, y por ello los que lo poseen proporcionan un gran 
rendimiento al estar especializados en ser leales auxilia- 
res del mando. Pregunten, desde el punto de vista del 

Partido Socialista o desde el Gobierno, a cualquier Jefe 
de unidad u organismo ajeno a los Estados Mayores que 
si prefiere o no que su vacante sea cubierta con Oficiales 
de Estado Mayor y verán lo que lógicamente van a con- 
testar. 

Por ello, es verdaderamente irresponsable que se pre- 
tenda suprimir el premio de ese diploma tan ensalzado, y 
no nos vale lo que dijo en su día el señor Ministro de que 
ese diploma será tenido en cuenta para evaluar la carre- 
ra militar. No nos vale, porque ¿es que el señor Ministro 
no piensa ascender a Coroneles a los que no están diplo- 
mados? Y aunque sea casi preceptivo serio para acceder 
al Generalato, como sucede ahora, fácilmente se com- 
prende que son muy pocos los que actualmente tienen 
esa posibilidad, y que son muchos los que ya, desde el 
empleo de Capitán, por su edad y por el puesto que ocu- 
pan en el escalafón, saben que es casi imposible que pa- 
sen del empleo de Coronel. No se puede pretender que 
estos Oficiales realicen el esfuerzo de diplomarse que, 
como les decía en otra ocasión, supone en el Ejército de 
Tierra prácticamente tres anos en régimen de internado 
para, después, no darles ningún premio. Esto es ya llevar 
la cosa al absurdo. Si se suprime el premio, empieza a 
carecer de interés en una faceta importante. No es que 
ellos se diplomen por percibir el escaso importe que tie- 
ne el premio por el diploma. Si se suprime el premio al 
diploma, de alguna manera *reo que todos me pueden 
entender en este aspect-, se les desprecia y se les desa- 
credita. Fácilmente se puede vaticinar lo siguiente y des- 
graciadamente se va a cumplir: pocos serán los Oficiales 
que soliciten el ingreso en la Escuela de Estado Mayor. 
Unicamente aquellos que tengan esperanzas de ascender 
al Generalato, o los destinados, o los que tengan vivienda 
en Madrid. Por tanto, seguiremos pidiendo a la oficiali- 
dad, para variar, que supla con su celo los fallos del 
Ministerio. 

Finalmente, si esa gratificación la va a percibir el per- 
sonal destinados a los Estados Mayores, la percibirán 
todos, los que estén diplomados y los que no lo estén, lo 
cual conlleva un elemento de agravio comparativo y des- 
merece todavía más el diploma. 

En quinto lugar, voy a hacer referencia a los famosos 
idiomas. Creo que no es necesario resaltar la importancia 
de la posesión de esos idiomas, y no ya solamente para 
entenderse en el extranjero con personal militar de otros 
países en operaciones combinadas. Es que, además, en 
estos momentos casi la totalidad del material militar es 
de procedencia y patente extranjera, y la mayoría de las 
órdenes técnicas, cuyo cumplimiento es necesario para el 
mantenimiento del material, no vienen traducidas al es- 
pañol debido a su gran volumen y a la complejidad del 
léxico técnico. Cuando, por otra parte, por poner un 
ejemplo, los pilotos de las aeronaves militares práctica- 
mente no pueden sobrevolar territorio extranjero si no 
dominan el idioma inglés, se quiere, además, para colmo, 
quitar el premio a la posesión de idiomas. ¿Es que al- 
guien cree aquí que alguien va a solicitar examinarse 
para acreditar la posesión de idiomas así, sin ninguna 
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compensación más y ,  además, posteriormente, revalidar- 
lo periódicamente? 

En sexto lugar voy a hacer unas breves puntualizacio- 
nes sobre los premios por especial preparación técnica. 
Ustedes saben que son los concretados en títulos o diplo- 
mas independientemente de los requeridos para el ingre- 
so en las armas o cuerpos de origen, y que únicamente 
dan lugar a una retribución complementaria sólo cuando 
se ocupa un destino, para concurrir al cual es necesario 
su pocesion. Pues también desaparecen en el proyecto de 
Ley. Pienso con toda franqueza que lo que se va  a conse- 
guir con el proyecto de Ley -lo lamento muchísimo y 
siento decirlo en esta Cámara- es que disminuya pro- 
gresivamente el grado de preparación técnica de nues- 
tras Fuerzas Armadas. Es decir, se va a lograr exacta- 
mente lo contrario de lo que en el fondo se pretende 
Lwnseguir, y me temo que, desgraciadamente, el tiempo 
nos dará la razón: bajará el nivel técnico y - d i g o  esto 
por lo que vale- un día habrá que volver de nuevo a 
incentivar y habrá que dar marcha atrás sobre lo que 
hoy, como no corrija su planteamiento el Partido Socia- 
lista, se va  a aprobar aquí. 

Respecto al personal del Benemerito Cuerpo de Muti- 
lados de Guerra por la Patria ya explique también en 
esta Cámara, cuando realicé la defensa de nuestro texto 
alternativo, las anomalías que actualmente existen en las 
retribuciones de este personal originadas por las Lcycs 
presupuestarias, que contradicen la legislación por la 
cual se regula el personal mutilado de guerra. Hemos 
prupuesto en nuestras enmiendas que este personal, que 
está acogido a la Ley 5/1976, se rija por su legislación 
específica, pero tampoco se nos acepta la enmienda. Creo 
que es un error por el descontento cada vez mayor que 
existe en el Cuerpo de Mutilados. 
No quiero terminar, a pesar de que prácticamente es- 

toy en el final de mi intervención, sin insistir en la nece- 
sidad de que el Gobierno apruebe de forma inmediata los 
proyectos de Ley por los que se regulan las retribuciones 
de las tropas de la Guardia Civil y la Policía Nacional. 
N o  nos vale lo que manifestó en su día el xñor  Ministro 
respecto a que este tema iba a quedar claro en las discu- 
siones de Ponencia, porque era propósito del Gobierno 
extender estas retribuciones militares a la Guardia Civil 
y a la Policía Nacional. Quiero recordar a sus señorías 
que estos cuerpos no  forman parte de las Fuerzas Arma- 
das, y que el proyecto de Ley es precisamente de retribu- 
ciones del personal de las Fuerzas Armadas. Ello quiere 
decir que para que los Generales, Jefes, Oficiales y Subo- 
ficiales de la Guardia Civil y Policía Nacional puedan 
recibir las retribuciones que se señalan en dicho proyec- 
to, será necesario aprobar Leyes específicas para cada 
uno de estos cuerpos, lo que va a suponer una demora, es 
decir, un atraso en el tiempo que va a originar un males- 
tar innecesario y ,  de nuevo. un motivo de descontento. 

En relación con las remuneraciones de la tropa de las 
Fuerzas Armadas, de la Guardia Civil y de la Policía Na- 
cional, me permito recordar que el Gobierno tiene pro- 
metido presentar los correspondientes proyectos de Ley. 
De no hacerlo de forma inmediata, nuestro Grupo Parla- 

mentario tendrá que volver a tomar en este campo la 
iniciativa. 

En resumen, señorías, si la Cámara no aprueba nues- 
tras enmiendas, me permito sugerir al Gobierno que se- 
ría preferible que retirase su proyecto de Ley, que y o  
creo que es innecesario, porque para conseguir lo que e l ,  
actual proyecto de Ley pretende, lo que nos están propo- 
niendo hoy aquí, basta con modificar el artículo 18 del 
vigente Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo. Con 
eso sería bastante. 

Por tanto, yo tengo que decir con franqueza que creo 
que sería bueno que ustedes elaborasen un nuevo proyec- 
to de Ley, señalando sueldos distintos para cada empleo, 
suprimiendo el grado, respetando los premios por parti- 
cular y especial preparación técnica y no discriminando 
al personal del Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutila- 
dos de Guerra por la Patria. Elaboren simultáneamente 
los proyectos de Ley relativos a las retribuciones de la 
tropa y del personal de la Guardia Civil y Policía Nacio- 
nal. No pedimos, como antes decía, que las retribuciones 
ie eleven en mayor cuantía que la que permita la actual 
iituació? de la economía española, pero los proyectos de 
Ley deben ser generosos, dando plazos anuales todo lo 
extensos que sean necesario. Siempre se ha dicho que las 
comparaciones son malas. Por tanto, no fijemos las retri- 
buciones de un General de Brigada igualándolas a las de 
un Subdirector General, porque nada tiene que ver un 
empleo con el otro: ni las de un Coronel con las de un 
Jefe de Servicio. N o  se puede establecer una compara- 
ción inteligente, racional, entre las responsabilidades de 
un General de Brigada, que manda tres regimientos aco- 
razados, y las de un Subdirector General de un Ministc- 
rio, que tiene todos mis respetos, pero que no tiene tanta  
responsabilidad humana debajo de él, ni se llega a alcan- 
zar además ambos cargos a la misma edad. Tampoco se 
puede comparar la responsabilidad de un Capitán de na- 
vío, como el que manda el portaaviones .Dédalo., o la 
responsabilidad del Coronel que manda la Base Aérea de 
Torrejos, con miles de hombres y millones de pesetas de 
material a su cargo, con la responsabilidad de un Jefe de 
Servicio de la Administración pública, por muy impor- 
tante que ese servicio sea. Esto es así. 

N o  se nos vuelva a argumentar que las Reales Orde- 
nanzas dicen que las retribuciones del personal militar 
serán fijadas en analogía con los criterios que rigen en la 
Administraci6n civil del Estado, porque eso no se puede 
interpretar como que tienen que ser idénticos los suel- 
dos, y más aún si se pone de manifiesto que también 
dicen las Reales Ordenanzas que se h a d  teniendo en 
cuenta las peculiaridades de la carrera militar. Y una de 
sus peculiaridades es que en la milicia existen diferentes 
empleos, con diferentes cometidos y diferentes responsa- 
bilidades, y ,  sencillamente, en la Administración civil, 
no. 

Termino, señorías. Si se estima que la actual redacción 
de las Reales Ordenanzas impide que las Fuerzas Arma- 
das tengan unas retribuciones propias adecuadas, seno- 
rías, entonces vamos a cambiar el artículo 220 de las 
Reales Ordenanzas, suprimiendo este párrafo, lo cual es 
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bien sencillo, porque aquí de lo que se trata es de  una 
Ley que no tiene por qué ser considerada como un axio- 
ma. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Verstrynge. 
Para un turno en contra de  las enmiendas del señor 

Carrillo, tiene la palabra el señor Ramallo Massanet. 

El señor RAMALLO MASSANET: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a contestar a las enmiendas del senor Carrillo 
que creo que, después de retiradas la número 2 y la nú- 
mero 4, son tres las que quedan pendientes. Una de ellas 
hace referencia al ámbito de  aplicación de la Ley y, fun- 
damentalmente, a por qué no se incluye la clase de tropa 
de  la Guardia Real y los Cabos primeros especialistas 
ve teranos. 

En primer lugar, nadie ha dicho que la remuneración 
de estos dos colectivos no se vaya a regular en su mo- 
mento. Ya la Memoria de  la Ley hacía referencia a que la 
clase de  tropa no se regulaba, por el problema de que 
hace falta ver cuál tiene que ser la dimensión de ese 
colectivo y cuál tiene que ser su función muchas veces. 
Además de eso, no sólo la Memoria, sino el mismo señor 
Ministro, en el debate de totalidad al presentar la Ley, 
también insistió sobre este punto, en cl sentido de que 
hacen falta no sólo unos estudios de carácter presupucs- 
tario sobre este grupo de militarcs. sino incluso un estu- 
dio funcional y de la cantidad de militares que tienen 
que componerlo. Es decir, el que no se haya regulado no 
quiere decir que no se esté en camino de ello. Pero es que 
incluso. en relación con la enmienda que propone, y o  le 
diría al Diputado del Partido Comunista que es peor el 
remedio que la enfermedad, en el sentido de que 61 hace 
referencia exclusivamente a una pequeña parte dc la cla- 
se de tropa y quedan otras clases de tropa, otra serie de 
especialistas al margen de su enmienda. Por tanto, pare- 
ce lógico que se regulen coordinada y uniformemente to- 
das las clascs de tropa. Por cierto, el Decreto-ley de 30 de 
marzo dc 1977 contemplaba otras clases de tropa ade- 
más de la Guardia Real y los especialistas veteranos. 

En cuanto al tema de la asimilación de  los Alféreces es 
cierto que el Tribunal Supremo les ha reconocido una 
determinada categoría, pero también es cierto que el Tri- 
bunal Supremo no nos puede vincular con toda su juris- 
prudencia. En efecto, los Alféreces, a efectos retributivos, 
no son considerados Oficiales, como tampoco lo eran en 
el Decreto-ley de 30 de marzo de 1977, hasta ahora en 
vigor, que en parte va a ser sustituido por la presente 
Ley que estamos discutiendo. El tema de los Alféreces 
afecta a un grupo muy reducido de militares, concreta- 
mente a 437 personas, frente a los 64.320 militares que 
van a resultar afectados por la reforma que estamos con- 
templando. En consecuencia, no parece que globalmente 
sea un elemento de  suficiente entidad, con independencia 
de las situaciones personales como es evidente. Por otra 
parte, los Alféreces en prácticas son militares que están 
en período de formación, que precisamente se están for- 
mando para llegar a ser Alféreces de complemento, y,  

sólo algunos de ellos terminan siendo Tenientes por vía 
de la antigüedad. 

Un último argumento para la no admisión de la en- 
mienda propuesta por el señor Carrillo sería que, incluso 
dentro del sistema de la Ley, asimilar a los Alféreces a 
Oficiales, a efectos retributivos, tendría una repercusión 
en las retribuciones de  los Alféreces cadetes - q u e  ya han 
aprobado el segundo año dc las escuelas militares y han 
pasado a ser Alféreces-, puesto que sus retribuciones se 
establecen en función de  las de los Alféreces provisiona- 
les, con lo cual. el aumento de gasto no sólo sería por 
estos 437 Alféreces provisionales que antes dijc, sino que 
sería por un grupo mucho mayor. 

En cuanto al tema de los Tenientes y su equiparación, 
esta enmienda supondría un aumcnto de gasto evidente, 
y no podemos olvidar que estamos debatiendo una Ley 
que viene de la Comisión de Presupuestos y no de la de 
Defensa y ,  por tanto, los argumentos estrictamente pre- 
supuestarios también deben pesar. Es decir, el nivel 17 
para los Tenientes, en 1984, supondría un incremento de 
1.275 millones de pesetas y ,  cn 1985, de  630 milloncs de  
pesetas. Es cierto que los Tcnientes son ya Oficiales, pero 
no cs menos cierto que todavía están en un período ¡ni- 
cial de adiestramiento dentro de su carrera militar. 

Por Último, en cuanto al tema del incentivo en relación 
con la reserva activa. de que el 80 por ciento del incenti- 
vo se satisfaga cn la reserva activa, hay dos tipos de 
argumentos, a nuestro entender. Primero, uno estricta- 
mente presupuestario del incremento del gasto, que en 
1984 supondría 2.141 millones de pesetas y en 1985 sería 
de  2.508 millones de pesetas, y otro de tipo funcional, en 
el sentido de que, según el articulo 4.", 6, del proyecto, el 
incentivo se percibe e n  razón de la función desempenada. 
y precisamente cuando se está en la reserva activa esa 
función no existe. Por tanto, sería un argumento de la 
categoría de la cual estamos hablando y la reserva activa 
no tendría ningún sentido. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, serior Rama- 

El señor Carrillo tiene la palabra. 
110. 

El senor CARRILLO SOLARES: El señor portavoz del 
Grupo Socialista me ha convencido en cuanto al primer 
grupo de  enmiendas presentadas por nosotros. Por eso, 
aceptando que va venir una disposición que abarque no 
s610 a los sectores a los que nosotros nos referíamos, sino 
también a otros similares, retiro las enmiendas números 
1, 6 y 7. Sin embargo, mantengo las restantes, porque los 
argumentos del señor portavoz no acaban de convencer- 
me. 

Para mí, lo importante no es si los Alféreces son 400 ó 
4.000. Lo importante es la situación de los Alféreces en el 
escal6n militar. Lo importante es que los Alféreces han 
sido considerados siempre como Oficiales y no se les de- 
be de incluir en una categoría menor. iQue eso plantea 
ciertos problemas? Creo que toda la Ley en su conjunto 
supone'aumento de  gastos y no veo por qué razón se 
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aumentarían los gastos para categorías superiores y no 
para los Alféreces. 

Por eso -repit+, mantengo el resto de mis enmien- 
das y ruego al señor Presidente que las someta a vota- 
ción. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
Tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Quiero señalar al se- 
ñor Carrillo, en cuanto al tema de los Alféreces, que no es 
el único argumento la cantidad que hay. Como antes ya  
le he indicado, le ruego que lea los artículos 12  y 14 del 
Decreto-ley de 30 de marzo de 1977, en donde los Alfére- 
ces ya  estaban asimilados en el Grupo B a Suboficiales y 
asimilados. En cuanto a efectos retributivos, no se ha 
cambiado la ubicación de los Alféreces. En este sentido, 
no se ha innovado nada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramallo. 
Para oponerse a las enmiendas defendidas por el señor 

Verstrynge, del Grupo Popular. tiene la palabra el señor 
Valls. 

El señor VALLS GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
yo también quisiera hacerme acreedor de la felicitación 
de la Presidencia por la brevedad de mi intervención, 
dado que el tema es y a  cuando menos la tercera vez que 
nos ocupa en menos de un ano. 

Señor Verstrynge, a mí me preocupa su determinismo 
económico. dicho en el mejor sentido andaluz del térmi- 
no. Convendrá usted conmigo, cuando menos, que si tan- 
to le preocupa, aquí bajará un poco su preocupación. Por 
lo que respecta al sueldo, usted habla de sueldos distin- 
tos, nosotros hablamos de retribuciones distintas. En de- 
finitiva, estamos hablando de lo mismo. 

Su  turno en contra me ha parecido en esta ocasión que 
iba más en contra del Decreto-ley que propiamente en 
contra del proyecto de Ley, porque el proyecto de Ley 
tiende a homologar a los miembros de las Fuerzas Arma- 
das con los funcionarios de la Administración civil. 
Y, por último, un punto importante que ha tocado es el 

problema del Estado Mayor que, como tendremos oca- 
sión de comprobar a continuación, no está excesivamen- 
te bien tocado en sus enmiendas porque, como veremos 
posteriormente, ustedes castigan con un 20 por ciento 
menos de parte de  las retribuciones a aquellos miembros 
del Ejército que estén destinados en Estados Mayores. 
Sin embargo, cuando estaba pensando en los distintos 
trámites parlamentarios de este proyecto de Ley, siem- 
pre conservé la esperanza de que ustedes al final lo vota- 
ran. Se lo digo sinceramente. Y o  mantenía esa esperanza 
en el sentido de que ésta es una buena Ley y sobre todo 
es un proyecto de  Ley necesario. Es un proyecto de Ley 
necesario porque viene a terminar con una injusticia, 
viene a poner fin a una discriminación que están sufrien- 
do  los pertenecientes a las Fuerzas Armadas con respecto 
a aquellos otros funcionarios de la Administración civil. 

Esta discriminación no es otra que la d e  tener un sueldo 
distinto y,  en este caso, un sueldo o una retribución infe- 
rior. 

Por otra parte, el proyecto de Ley es totalmente con- 
cordante con el artículo 220 de las Reales Ordenanzas, 
cuando se mantiene en el mismo que las retribuciones se 
fijarán en analogía con los criterios que rigen en la Admi- 
nistración civil, teniendo en cuenta las peculiaridadades 
de la carrera militar. Esta es, en definitiva, la última 
((ratio)), esta es la esencia del proyecto que hoy discuti- 
mos aquí: tratar de homologar, tratar de equiparar a los 
componentes de las Fuerzas Armadas con aquellos otros 
funcionarios que dependen del Poder ejecutivo. Creo que 
no es exagerado decir que ha sido este el espíritu que han 
comprendido la inmensa mayoría de SS. SS., puesto que, 
con La excepción de ustedes, el resto de los Grupos o no 
han enmendado a este proyecto o, si lo han hecho, ha 
sido con la firme voluntad de no salirse de su filosofía 
sino, por el contrario, tratar de mejorarlo. 

Hay que decir, con el tono más cordial posible, que si 
aceptáramos sus enmiendas -me estoy refiriendo funda- 
mentalmente a las enmiendas números 15 y 2 G  abriría- 
mos una nueva discriminación, una discriminación más 
grande, por lo menos cuantitativamente, no digo cualita- 
tivamente puesto que estableceríamos nuevas retribucio- 
nes para un nuevo Cuerpo de la Administración discrimi- 
nando a otros Cuerpos, y tienen ustedes que recordar 
que, sin ir más lejos, la semana pasada tuvimos todos 
ocasión de recibir un folleto en el que un determinado 
Cuerpo de Profesores de  la Universidad española ya pe- 
día que se les aplicase tambikn la enmienda número 20 
de ustedes para su Cuerpo. Me estoy refiriendo, en con- 
creto, a los catedráticos de universidad. 

Nosotros estamos más cerca de lo que usted decía an- 
tes. Usted decía antes, con gran moderación, que si hay 
que apretarse el cinturón, que se lo aprieten todos. Con 
este proyecto de Ley cuando tenga que apretarse el cintu- 
rón la Administración lo harán todos por igual, puesto 
que todos los funcionarios van a estar regidos por una 
misma norma. 

Yo  decía que traía la esperanza de que ustedes lo vota- 
ran, no porque yo lo consiguiera o porque el proyecto de 
Ley les convenciese. Yo quería pedirles su voto esta tarde 
en base a lo que ustedes han defendido aquí y fuera de  
aquí, señor Verstrynge. señores del Grupo Popular. Hace 
un año, en concreto el día 9 de marzo de 1983, S. S .  decía 
textualmente: ((En relación con el planteamiento que ha 
sido hecho por el Diputado socialista, nosotros estamos 
de  acuerdo con una revisión a fondo de los conceptos 
retributivos y con la equiparación con los funcionarios 
civiles. Eso es, precisamente, lo que estamos proponien- 
do  con esta proposición no de Ley)). (UDiario de Sesio- 
nesu número 18, página 777.) 

Señor Verstrynge, aquí tiene usted lo que pedía hace 
un año; con un año de retraso, pero aquí lo tiene, como 
se prometió. Es más, ustedes pedían urgencia; este 
proyecto se ha retrasado en parte un poco por ustedes, en 
su tramitación, no antes. Digo, como dice el Presidente 
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del Gobierno y Secretario General de  mi Partido, sin 
acritud, que ha sido así, señor Verstryngc. 

Pero hay más, hay otro texto que a mí me preocupa 
mucho más. Hace escasamente meses en el Congreso de 
su Partido ustedes decían, en el apartado 10 dedicado a 
la economía, en su página 250, que había que congelar 
los gastos de defensa. Señor Verstrynge, usted sabe de 
esto bastante; si se congelan los gastos de defensa y se 
incrementan los de personal estamos haciéndole un flaco 
servicio a nuestras Fuerzas Armadas, estamos consi- 
guiendo, y cito de memoria, que el 50 poi. ciento de los 
presupuestos de defensa estkn dedicados a personal, 
Quiero recordar -que se me corrija si no es cierto- que 
estamos ahora mismo en torno a un 48 por ciento, y creo 
que eso bueno porque todo Ej6rcito moderno, todas las 
Fuerzas Armadas modernas tienen que procurar que el 
gasto de personal sea bastante menor de lo que t ienen 
todavía las nuestras, lamentablemente. Y ustedes nos pi- 
den un incremento, sin entrar en cifras que nunca coinci- 
dimos, de 77.700 millones de pesetas. Creo que eso es 

haccrle un flaco servicio al presupuesto de defensa de 
nuestra nación. Pero es más: n o  puedo resistirme a darle 
dos cifras más, señor Verstryngc. Ustedes en sus enmien- 
das piden un aumento con respecto a su proposición n o  
de Ley del ano pasado de un 35,72 por ciento de media, y 
para ello, si usted quiere, nos remitimos al sueldo que 
usted siempre cita cariñosamente del Sargento. Yo, por 
mi deforniación universitaria, cito siempre el ejcniplo 
del Teniente recien salido de  la academia y sin trienios. 

Con respecto a lo que se ganaba en el año 1983, de 
poner en práctica sus enmiendas, habría que aumentar 
una media del 66,52 por ciento,  v puedo asegurarle, sc- 

ñor Verstrynge, que lo he calculado con una calculadora 
,japonesa, no ha  sido con ninguna calculadora cubana. 
Por todo ello, usted nic va a permitir que nie haya dete- 
nido en contestar fundamentalmente a sus enmiendas 
númcros 15 y 20, porque creo que ahí es donde está la 
raíz, la esencia de sus enmiendas; lo demás creo que es 
más opinable. Ahí estaban dos conceptos distintos, dos 
filosofías distintas. 

La enmienda número 16, que se refiere al grado, que 
usted y y o  estarnos tambikn un poco cansados de oír 
hablar del grado, lo hemos comentado varias veces, le 
digo lo que dijo el señor Ministro e11 el debate de totali- 
dad: quítese el grado en la Ley de retribuciones a los 
funcionarios civiles, y quítese de todos lados. Pero como 
lo que la Ley persigue es conseguir esa homologación, 
esa equiparacion, creemos que lo mejor es que sean pun- 
to por punto iguales. punto por punto semejantes las re- 
tribuciones de todos los funcionarios que dependen de la 
Administración. Repito, si en la futura Ley de retribucio- 
nes se quita el grado, bienvenido sea, quítese a todos. 
Igual podríamos decir para el complemento de destino, o 
cambiarlo por el de actividad. En definitiva, no sería 
más que abrir peculiaridades dentro de unas retribucio- 
nes distintas. 

La enmienda número 18 es concordante con las demás, 
señor Verstrynge, no aceptando la 15 ni la 20; sabe que 
todo esto va entramado. 

En la enmienda 21 hay un punto que nos preocupa; no 
es ya dejar a la objetividad dcl Gobierno la cuantía anual 
de este tipo de retribuciones, sino el castigo o la distin- 
ción que ustedes establecen en función del destino que 
tenga un militar en distintos empleos de su carrera. Que 
un militar esti. destinado en un Cuartel General o que 
este destinado en el Estado Mayor, y cobre el 80 por 
ciento del complemento de destino, a nosotros nos parece 
grave. Usted hablaba antes de que el Estado Mayor era 
prácticamente el doctorado de la carrera militar, y yo le 
doy la razón; pero entonces no me lo castiguen, no me lo 
discriminen. Es importante que el militar cuando elige 
destino o cuando se le destina no vaya en función de que 
en un sitio cobra el 80 por ciento, en otro el 60 por cien- 
to, o en otro el cien por cien de complemento de destino. 
Creo que el militar, y no se lo tengo que decir a usted, 
señor Vcrstrynge, debe ser destinado a donde sea según 
las condiciones de idoneidad, bcgúri las necesidades del 
servicio, y nunca debe tcricr u n  cstíniulo crcniatístico 
que le incite. 

Por último, la enmienda riúnicro 23.  Lo único que quc- 
rcmos, repitiendo ya machaconamcntc, es conseguir la 
total homologación con la situación actual, y usted sabe 
que en el propio proyecto de Ley hay ,ya una salvaguarda 
de  que en cuanto se cambie la Ley General cambiará esta 
Ley. Le remito al articulo 6:' del proyecto cuando dice 
que la cuantía de la retribución total en cómputo anual 
del personal comprendido en el ámbito dc aplicación de 
la presente Ley será la correspondiente en cada momento 
a los funcionarios de la Administración civil del Estado 
según los siguientes criterios, ctceícra. 

La crimienda número 24, como ,ya dijimos e11 Comi- 
sión, consideramos que es más bien una cniiiierida regla- 
mentista y que no debe existir e n  la Lcv, sin que poi. ello 
tenga mayor problema. 

Las enmiendas números 25, 28, 31 y 32 v siguientes 
convendrá usted conmigo en que son consecuencia dc las 
anteriores. Por tanto. para finalizar y hacerme acreedor 
de la benevolencia del senor Presidente. únicamente dc- 
cir que nosotros entendemos que las enmiendas números 
28 y 29 no deben incluirse en esta Ley, sino que so11 
enmiendas a ver en otros espacios. en una Ley de la Furi- 
ción Pública, inclusive creemos que alguna podía llevar a 
la modificación de la Ley de Presupuestos. corno puede 
ser la número 30. 

Creo que únicamente me queda por contestar a su en- 
mienda número 26, donde ustedes en la Comisión Supe- 
rior de Retribuciones quieren elevar el número de miem- 
bros de siete a diez. N o  discuten que están representados 
en el proyecto de Ley todos los órganos pertinentes que 
deben estar, coinciden con ello y ,  por tanto, lo único que 
se discute. quiero entender, es q u e  por cada Cuartel Ge- 
neral en vez de ir un miembro vayan dos, u n o  que sea de 
Intendencia-Intervención y otro de Armas. Nosotros va- 
mos a oponernos a esta enmienda por creer que se en- 
cuentran suficientemente representados todos los Cuarte- 
les Generales; en concreto, no vemos por qué entonces no 
debería ir también uno de cada Arma y ,  en definitiva, 
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pensamos que una Comisión más reducida será mucho 
más ágil, más operativa. 

Estos eran los argumentos que YO traía y que después 
de haber oído al señor Verstrynge creo que me los podía 
haber dejado en el tintero para intentar convencerles de 
que votaran una Ley necesaria, una Ley buena, en defini- 
tiva, una Ley que trata de homologar, de equiparar a los 
miembros de las Fuerzas Armadas con el resto de los 
funcionarios de la Administración civil. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Valls, aunque 
la Presidencia constata que no hay motivo para felicitar- 
le por la brevedad. 

Si les parece, vamos a proceder a votar, en primer 
lugar, las enmiendas mantenidas del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, defendidas por el señor Carrillo. 

Tiene la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Le rogaríamos, señor Presi- 
dente, la posibilidad de votarlas en dos bloques. Las nú- 
meros 1 ,  4,  5, 6, 7 y 8 por un lado, y las 2 ,  10, 1 1 ,  12 y 13 
por otro. 

El señor PRESIDENTE: El senor Carrillo ha retirado 
en la última intervención las números 1 ,  6 y 7,  y la 2 fue 
retirada en la anterior intervención. 

Votaremos las enmiendas números 4, 5 y 8 en una pri- 
mera votación y las 10, 1 1 ,  12 y 13 en una segunda vota- 
ción. i De acuerdo, señor Carrillo? (Asentimiento.) 

Enmiendas números 4, 5 y 8, dcl Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 265; a favor, 4 1 ;  eii contra, 210; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 4, 5 y 8, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, a este proyecto de Ley. 

Votamos las enmiendas números 10, I 1 ,  12 y 13. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 31; en contra, 217; abstenciones, 16. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 10, 11, 12 y 13, del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, a este proyecto de Ley. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Comien- 
za la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 84: en contra, 177; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a este proyec- 
to de Ley. 

Vamos a proceder a la votación del proyecto de Ley, de 

acuerdo con el dictamen de la Comisión. ¿Alguna dificul- 
tad en hacerlo en una única votación? (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 192; en contra, 67; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión de Presupuestos sobre el proyecto de Ley 
de retribución de las Fuerzas Armadas. 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA DE 

CION SOCIAL SUSTITUTORIA 
LA OBJECION DE CONCIENCIA Y DE LA PRESTA- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de totalidad del proyecto de Ley Orgánica regulado- 
ra de la objeción de conciencia y de la prestación social 
sustitutoria. dentro de tres minutos. Que suenen los tim- 
bres. (Pausa.) 

El proyecto de Ley Orgánica reguladora de la objeción 
de conciencia y de la prestación social sustitutoria tiene 
una Disposición adicional segunda, que dice: «Tienen ca- 
rácter de Ley Orgánica el artículo 4:, apartados 6 y 7; el 
artículo 17; el inciso inicial de la Disposición derogato- 
ria, y esta Disposición adicional segunda.. 

La Presidencia interpreta que a pesar de esta Disposi- 
ción y ae acuerdo con el tenor del artículo 81.2 de la 
Constitución y de todos los precedentes producidos hasta 
ahora, la votación de totalidad versará sobre el conjunto 
del proyecto. 

La Disposición adicional segunda supone simplemente 
que la modificación de este proyecto de Ley Orgánica 
sólo tendrá que hacerse con la condición de Orgánica 
para estos artículos señalados en la Disposición adicional 
segunda. 

El señor Martín Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, con todos 
los respetos, el Grupo Socialista entiende que la Ley no  
es Orgánica, sino en los preceptos que se senalan en di- 
cha Disposición adicional. Consecuentemente y de acuer- 
do con lo previsto en la Constitución, el Grupo Socialista, 
señor Presidente, con todos los respetos, entiende que la 
votación de totalidad afecta a los preceptos orgánicos y 
sólo a ellos. Justamente, el senor Presidente, al final de 
su intervención, ha señalado que para su modificación 
sólo tendrían que reunir el requisito de votación de tota- 
lidad y ,  por tanto, el carácter de orgánicos, aquéllos que 
se indican en la Disposición adicional. Con más razón 
aún, por tanto, el requisito de vigencia de esos preceptos 
con carácter de orgánicos es el único exigible por la 
Constitución, no para el conjunto de la Ley, señor Presi- 
dente, sino para el conjunto de preceptos orgánicos de 
esa Ley. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia no coincide 
con el criterio del señor portavoz del Grupo Socialista. Al 
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mismo tiempo, quisiera escuchar a los señores portavo- 
ces y vamos a suspender la sesión y reunir la Junta de  
Portavoces. Durante un cuarto de hora se suspende la 
sesión y ruego a los señores portavoces que comparezcan. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, en la reunión de la 
Junta de Portavoces se ha constatado que el proyecto de 
Ley que se está debatiendo, reguladora de la objeción de 
conciencia y de la prestación social sustitutoria, dejó de 
ser en su totalidad Ley Orgánica por acuerdo de la Comi- 
sión; de ahí el sentido de esta Disposición adicional. Lo 
que ocurre es que la Presidencia considera, y así lo ha 
sometido a los portavoces, que no es posible votar una 
Ley ordinaria que tiene una serie de artículos orgánicos 
y ,  por consiguiente, se ha llegado al acuerdo, por consen- 
so de todos los portavoces, de separar la Ley ordinaria de 
los artículos orgánicos. 

Para esta dec i s ih  se debe seguir el siguiente procedi- 
miento: en primer lugar, la aprobación por el Pleno de  
este acuerdo. En segundo lugar, la votación de los artícu- 
los que tienen el carácter de orgánicos. En tercer lugar, 
la devolución de ambos textos a la Comisión para que 
haga los retoques técnicos: en un caso, correr la numera- 
ción de los artículos y ponerlos en su orden y ,  en otro 
caso, quitar esta Disposición adicional segunda y trasla- 
darla al Preámbulo de la Ley. 

Este es el acuerdo que ha tomado la Junta de Portavo- 
ces por unanimidad y solicito el acuerdo de la Cámara 
para seguir ese procedimiento. (Asentimiento.) De acuer- 
do, gracias. 

Vamos a proceder, por consiguiente, a la votación de 
totalidad de los artículos ya del proyecto de Ley Orgáni- 
ca, que después del asentimiento es Ley distinta y que se 
corregirá, en cuanto a los aspectos técnicos, por la Comi- 
sion. Olvidaba decir a SS. SS. que, posteriormente, las 
correcciones tecnicas que haga la Comisión correspon- 
diente volverán al Pleno para votar sobre si el acuerdo ha 
sido o no cumplido. Todo esto se toma al amparo de lo 
establecido en el artículo 119 del Reglamento. 

Comienza la votación de totalidad de los artículos que 
tienen carácter orgánico. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 271; a favor, 245; en contra, cinco; abstenciones. 
21. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada en votación 
de totalidad la parte orgánica de la Ley. 

El texto de lo que será Ley ordinaria y el texto de lo 
que será Ley Orgánica volverán a la Comisión Constitu- 
cional para proceder a las correcciones necesarias antes 
de la votación definitiva de  esas correcciones por este 
Pleno. (Pausa.) 

Para explicar el voto, van a intervenir: por el Grupo 
Mixto, el senor Pérez Royo; por el Grupo Vasco, el señor 
Vizcaya; por el Grupo Centrista, el señor Mardones; por 
el Grupo de la Minoría Catalana, el señor Molíns; por el 

Grupo Popular, el señor Elorriaga, y por el Grupo Socia- 
lista, el señor Barrero. 

La Presidencia se va a atener estrictamente al tiempo 
reglamentario: un máximo de cinco minutos, al final de 
los cuales retirará la palabra al señor Diputado intervi- 
niente. 

El señor Pérez Royo, en nombre del Grupo Mixto, tiene 
la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, los Diputados comunistas hemos vo- 
tado abstención en la anterior votación de totalidad so- 
bre la Ley de objeción de conciencia. Hemos votado abs- 
tención, a pesar de que hubiéramos querido votar afir- 
mativamente, y hubiéramos querido votar afirmativa- 
mente sobre la base de un texto que consintiera este voto 
afirmativo, pero, por desgracia, el texto del proyecto 
mantenido sustancialmente en el trámite de Comisión no 
ha hecho posible este voto afirmativo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, he de rc'cor- 
darle a S .  S .  que la votación se ha producido cxclusiva- 
mente sobre el artículo 4.", números 6 y 7, artículo 17, el 
inciso final de la Disposición derogatoria y la Disposición 
adicional segunda. Se lo indico únicamente para que re- 
cuerde que esa es la votación de  totalidad. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Presidente, lo 
recuerdo; pero, justamente para facilitar el sentido y pa- 
ra ahorrar otra explicación de voto en el trámite poste- 
rior, complicado. al que nos ha reconducido la Presiden- 
cia, aprovecho este momento para hacer la explicación 
del conjunto de la Ley, si la Presidencia l o  consiente. 

El proyecto de Ley que actualmente se está convirtien- 
do  en Ley de  objeción de conciencia, es un proyecto que 
regula de manera incorrecta el derecho fundamental a la 
objeción de conciencia, reconocido en la propia Constitu- 
ción. Repito, para nosotros, en una interpretación que 
entendemos correcta de la Constitución, el derecho a la 
objeción de conciencia es un derecho reconocido directa- 
mente en la propia Constitución, en cuyo artículo 30, al 
regular el servicio militar, sc señala: «Artículo 30.2.  La 
Ley fijará las obligaciones militares de los españoles y 
regulará, con las debidas garantías, la objeción de con- 
ciencia...)), etcétera. Es decir, la objeción de conciencia 
aparece reconocida directamente en la Constitución co- 
mo un derecho de los españoles , y se subordina única- 
mente a la Ley la especificación de las modalidades de 
ejercer este derecho. Sin embargo, en el proyecto de Ley 
que hemos votado, la objeción no es reconocida como tal 
derecho, sino que viene configurada como una especie de 
concesión que las autoridades administrativas, en este 
caso, canceden a los ciudadanos. Nosotros entendemos 
que no es correcta la configuración como concesión de la 
Adrninistracion. Pero, además -y esto es más grave to- 
davía-, nos encontramos con una concesión que se su- 
bordina a un proceso, a un procedimiento de investiga- 
ción de  la conciencia, de averiguación de los motivos, de 
acreditación de la objeción de conciencia; es decir, de 
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averiguación o de investigación de algo que, por esencia, 
por definición, no puede ser sometido a averiguación, a 
investigación. 

En el proyecto de Ley se nos habla, en alguno de sus 
artículos, de la necesidad de probar la congruencia de la 
conducta del sujeto, del objetor, con las razones alegadas 
para la objeción. Nosotros entendemos que esto, aparte 
de ser una prueba que la mayor parte de las veces resul- 
tará imposible. es algo que pugna, igualmente, con el 
derecho que estamos indicando. ¿Cómo se va a probar la 
congruencia entre la conducta y las alegaciones del obje- 
tor? ¿Qué prueba se va a aportar? La Ley dice que el 
objetor podrá aportar documentos que apoyen sus alega- 
ciones. ¿Qué tipo de documentos? ¿Quién va a dar en 
este país el certificado de patriotismo para alegarlo ante 
la Comisión correspondiente, a efectos de ser eximido en 
el cumplimiento del servicio militar, en función de la 
objeción de conciencia y de acogerse a la prestación so- 
cial sustitutoria? Estamos ante una Ley que puede pro- 
ducir situaciones absurdas y que, en definitiva, choca 
contra una serie dc principios que entendemos funda- 
mentales. Yo mismo recordaba en la Comisión. al debatir 
nuestras enmiendas, un supuesto absurdo, amparado en 
una normativa igualmente absurda, que puede reprodu- 
cirse en una Ley como la que estamos contemplando. 
Explicaba yo el supuesto del certificado de noviazgo, que 
yo he viso con mis propios ojos, como muchas de S S .  SS., 
en el que un cura párroco certificaba que determinada 
señorita mantenía relaciones con determinado caballero, 
con intención - d e c í a  el certificad- de contraer matri- 
monio; absurdo que venia impuesto por una legislación 
que subordinaba este tipo de relaciones sentimentales a 
poder efectuar visitas a los presos en las cárceles. Y noso- 
tros preguntamos: ¿Quién es el cura párroco para decir 
que tal señor tiene intención de contraer matrimonio, si 
la intención de contraer matrimonio es una intención, 
como todas las intenciones, exclusivamente pertenecien- 
te a la esfera de lo privado? En este caso, estamos ante 
algo parecido. ¿Quién v a  a certificar que tal señor tiene 
motivaciones filosóficas verdaderas para alegar la obje- 
ción de conciencia? Estamos ante una Ley que puede 
producir situaciones absurdas como las que he explicado 
y que, en cualquier caso, pugna con principios funda- 
mentales que tambien he expresado anteriormente. 

En último lugar, entendemos que cautelas como las 
que he indicado suponen una desconfianza hacia la ju- 
ventud española, que presuponen que nuestra juventud 
v a  a hacer un uso inmoderado, abusivo, de una Ley que 
regula un derecho como este. Nosotros, que estamos a 
favor del servicio militar obligatorio -lo que quiero 
dejar muy claro; no estamos, de ninguna manera, a favor 
de un Ejército profesional, sino a favor de la contribu- 
ción del pueblo a la defensa del país, mediante el servicio 
militar obligatorio-, entendemos, sin embargo, que la 
objeción de conciencia, como derecho reconocido en la 
Constitución, debería haberse regulado sobre pautas más 
correctas, menos desconfiadas que las que se han plas- 
mado en este proyecto de Ley. (El señor Vicepresidente, 
Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

No obstante, y teniendo en cuenta que peor sería toda- 
vía no tener ninguna Ley, nosotros hemos optado por la 
abstención en nuestro voto de totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), para explica- 
cias, señor Pérez Royo. 

ción de voto, tiene la palabra el senor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, breve- 
mente, para explicar la posición que tiene el Grupo Par- 
lamentario Vasco sobre el proyecto de Ley de objeción de 
conciencia, en su carácter de Ley ordinaria. 

Creo que, de por sí, es grato y es una satisfacción indi- 
car lo que de progreso significa el que en esta Cámara se 
haya tramitado este proyecto de Ley, que va a resolver 
multitud de problemas, de casos pendientes, y que va a 
dar lugar al desarrollo del artículo 30 de nuestra Consti- 
tución; esto, de por sí, ya es motivo de satisfacción. 

Sin embargo, mi Grupo tiene graves reticencias y repa- 
ros en cuanto a aspectos considerados como el meollo, la 
clave del proyecto de Ley. El no reconocimiento de la 
objeción de conciencia sobrevenida, la discriminación en 
cuanto al tiempo de la duración de la prestación social 
sustitutoria respecto al servicio militar ordinario, la no 
constitución o no estructuración territorial del Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia y algunos aspectos 
más constituyen, diríamos, el grueso de nuestras discre- 
pancias con respecto a este proyecto de Ley. Si a eso se 
anade el reparo que ha tenido el Grupo Parlamentario 
Socialista a la hora de aceptar algunas enmiendas, que 
no eran más que transcripción o bien de posturas por 
ellos mantenidas en otros momentos, o bien de resolucio- 
nes, como la Resolución 337 del Consejo de Europa, que 
habla del derecho a la información que todo mozo debe 
recibir sobre la objeción de conciencia -s una Resolu- 
ción de la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa-, 
entenderán SS. SS. la razón por la que mi Grupo Parla- 
mentario, aun reconociendo el avance que ha supuesto la 
tramitación de este proyecto de Ley, presenta reparos al 
mismo que han dado lugar a la abstención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
cias, señor Vizcaya. 

-1 señor Mardones Sevilla. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. Señorías, el Grupo Parlamentario que repre- 
sento ha votado afirmativamente a este proyecto de Ley 
Orgánica reguladora de la objeción de conciencia y de la 
prestación social sustitutoria, en primer lugar, porque 
entendemos que es un proyecto progresista; en segundo 
lugar, porque es un proyecto que viene a cumplir el rnan- 
dato del artículo 30 de nuestra vigente Constitución, y ,  
en tercer lugar, porque tiene una serie de características 
que y o  juzgaría de ponderación y de equidad. 
No obstante, por las enmiendas que el Grupo Parla- 

mentario y yo mismo hemos planteado al proyecto de 
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Ley, a lo largo del debate, han podido ver SS.SS. que 
manteníamos una serie de reservas, que quiero decir 
aquí que estaban más en orden de  aquellos planteamien- 
tos técnicos o que pudieran interpretarse como discrimi- 
natorios o peyorativos para la situación de los mozos 
ordinarios, que cumplen el servicio militar en filas sin 
hacer alegación de objeción de conciencia. 

Precisamente, todas nuestras reservas eran para asegu- 
rar que el proyecto de Ley de objeción de conciencia 
respondía no solamente en la forma al principio Consti- 
tucional del artículo 30, que dice que la Ley regulará el 
tema de la objeción de conciencia y de una prestación 
social sustitutoria, sino que estaba también comprendido 
el espíritu de  la Constitución que, de alguna manera. está 
matizado en la frase de que se hará «con las debidas 
garantías)). 

Entendíamos, y entendemos aquí al dar  nuestro vo to  
afirmativo, que solamente la práctica del ejercicio de la 
Ley, aquellas correcciones quc su desarrollo -por los 
Decretos correspondientes- pudiera implicar, hará las 
matizaciones pertinentes, fundamcntalmente respecto a 
las garantías. Habíamos denunciado desde esta misma 
tribuna que la carencia en España de un servicio social 
podía ser motivo de que estas garantías de seriedad de la 
prestación social sustitutoria no estuvieran lo suficiente- 
mente garantizadas en el texto del proyecto legal, de tor- 
ma que la alegación infundada o trívola de objeción de 
conciencia no constituyese un portillo de escape, una vía 
de  fraude a un servicio noble, como lo es la defensa de la 
nación, la defensa de  la patria, en una palabra. 

Nosotros hemos encontrado -y están casi mejor rc'co- 
gidas en la exposición de motivos o Prcámbulo de esta 
Ley que en su propio articulad- fundamentalmente 
tres razones de equidad y de ponderación. como antes 
decía, que se han basado principalmente en los artículos 
calificados aquí como de Ley Orgánica: el artículo 4: en 
sus números 6 y 7, y el artículo 17, que, por congruencia 
dentro del contexto del voto positivo que hemos dado a 
esta Ley, tambitin suscribimos y ratificamos. ¿Por quk? 
Porque precisamente junto al reconocimiento de este de- 
recho constitucional hay algo muy importante: la cuanti- 
ficación jurídica de la dignidad del individuo, a travtis de 
los alegatos para hacerse objetante de conciencia y tener 
el reconocimiento de los instrumentos jurídicos pertinen- 
tes. Pero como esto no se ha agotado aquí sino que da  
entrada a órganos jurisdiccionales, entendernos que la 
Ley es progresista, porque al mismo tiempo. y no sólo 
por cumplir el mandato constitucional, da  entrada a las 
garantías del objetante, a los recursos jurisdiccionales, 
haciendo vía del procedimiento acelerado de  protección 
de los derechos fundamentales. Por tanto, entendíamos 
que había que llegar - c o m o  bien dice el P r e á m b u l e  a 
una última y más autorizada instancia de protección del 
derecho. Esto es lo que ratifica no solamente el principio 
de  un Estado democrático, teniendo un proyecto de Ley 
progresista, sino que vincula fundamentalmente a los po- 
deres jurídicos, a través del pronunciamiento de esta Cá- 
mara, con lo que es la protección de  la dignidad humana 
de  cualquier persona. 

El segundo planteamiento lo constituye la garantía de 
que esta Ley no sea una puerta para la evasion del servi- 
cio militar, y ahí está el artículo 17, que viene a signifi- 
car,  también con carácter orgánico, la manera de darle 
seriedad y respeto al cumplimiento de la prestación so- 
cial sustitutoria, con las medidas de penalización y de 
regimen disciplinario, a las cualcs quedan ya por Ley 
Orgánica sometidos los objctantes de conciencia. Este es 
un principio que también respeta - c n  este equilibrio 
ponderad- el derecho dc la persona en su conciencia 
de objetante, cualesquiera que  sean las razones alegadas. 
religiosas, morales, filosóficas, ideológicas, cualquiera dc 
ellas, por muy debatidas que hayan sido aquí sus contra- 
dicciones; pero también se pone una contraprestación 
para evitar un fraude a la Ley y a la Constitución, que es 

la de qucdar sometidos a u n  rbgimcn disciplinario y a 
todo lo que se contempla en el artículo 17, tarnbith orgá- 
nico, que aquí hemos aprobado con nuestro voto favora- 
ble. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor' VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para explicación de voto, en  nombre de su Grupo. ticnc 
chas gracias, señor Mardones. 

la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente. señoras y 
señores Diputados, en nombre del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, quisiéramos emitir cipinión respecto 
al proyecto de Ley que acabamos de aprobar, n o  sólo en 
la votación recientemente habida respecto a los artículos 
calificados como orgánicos por el propio proyecto, sino 
también los aprobados a lo largo de las sesiones del jue- 
ves y del viernes de la pasada semana. 

Se trataba de regular un derecho constitucional y en- 
tendemos -y éste es el primer motivo de nuestra consi- 
deración negativa de este proyecto de Ley-, scñor Prcsi- 
dente, que ese derecho constitucional no ha sido regula- 
do  en su totalidad, s ino  sólo parcialmente, por cuanto no 
existe posibilidad de declararse objetor durante el servi- 
cio en filas. Este es un reconocimiento sólo parcial, es un 
reconocimiento sólo temporal de este derecho constitu- 
cional. Entendemos que la Constitución no hace este tipo 
de  distingos y que no se puede, en aras a unos posibles 
peligros que ponían de nianifiesto los ponentes socialis- 
tas en las pasadas sesiones, dejar de regular algo que la 
Constitución nos obliga a todos a regular cual es el dere- 
cho a la objeción dc conciencia en cualquier momento de 
la vida del individuo. Por tanto, nuestra primera obje- 
ción grave al proyecto de Ley es esa no posibilidad de 
objeción durante el servicio en filas. 

En segundo lugar, señor Presidente, está nuestra clara 
oposición al proceso de  los artículos 4: y 5: del proyecto 
de Ley, que es un proceso inquisitorial de investigación 
de  la conciencia, como aquí ya se ha puesto de manifies- 
to por un orador que me ha precedido; proceso inquisito- 
rial de  investigación de  la conciencia que entendemos 
contrario a nuestros principios constitucionales y que, 
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señor Presidente, han provocado nuestra oposición a lo> 
citados preceptos. 

En tercer lugar, otro punto fundamental del proyectc 
de Ley y de esta regulación es la duración. Al  juntarst 
con lo anteriormente dicho - e l  proceso inquisitorial dt 
investigación de la conciencia-, esa duración superior 
de la prestación social sustitutoria respecto al servicic 
militar, al que sustituye, debe ser, a nuestro entender 
considerada como algo penalizante, como un castigo al 
objetor, lo cual según creemos, señor Presidente, es con- 
trario a nuestros principios constitucionalcs. 

Tanibikn, a lo largo del proyecto de Ley, ha quedado 
de manifiesto nuestra voluntad de que las Comunidades 
Autónomas tomcn en la realización práctica de la presta- 
ción social sustitutoria un papel superior al que le conlie- 
re el propio proyecto de Ley y que esta prestación social 
sustitutoria pueda ser realizada por el objetor en el me- 
dio social que le es más atín. el medio social cercano a su 
lugar de residencia. es decir, en las Comunidades Autó- 
nomas. 

Algunos piensan. señor Presidente, que este proyecto 
de Ley, incluso. es un paso atrás en la profundización de 
las libertades y ciertamente para algunos de sus afccta- 
dos este proyecto de Lev representará el sufrir pena de 
cárcel, cuando desde el Decreto de 1977 esta pena no era 
sufrida o padecida por los objetores de conciencia. N o  
quisierarnos, scñor Presidente, que fuera posible esta 
afii-macion. A nuestro entender, la simple regulación no 
es sólo el cumpliniiento de un mandato constitucional, 
sino un avance en sí misma; pero realmente. señor Presi- 
dente, señorías, se ha perdido una oportunidad de llevar 
a realidad la modernidad de una Constitución, la moder- 
nidad y el progresismo de una Constitución votada por 
todo el pueblo español. Repito, señor Presidente, que a 
nuestro juicio el Grupo mayoritario de la Cámara ha he- 
cho imposible la plasmación, en un proyecto de Ley, de 
la regulación de un derecho constitucional que estaba 
reconocido con mayor amplitud en la propia Constitu- 
ción que después de la regulación con sus votos niayori- 
tariamente aprobada. 

Nada más, senor Presidente, Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el 
chas gracias, señor Molíns. 

señor Elorriaga. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
chas gracias, señor Molíns. 

el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Presidcn- 
te, señorías, hemos votado afirmativamente esta Ley a 
pesar de haberla intentado enmendar incluso en su tota- 
lidad. La explicación es sencilla. Nosotros partimos, co- 
mo aquí se dijo por los representantes del Grupo Socia- 
lista, de una filosofía distinta, pero coincidimos con el 
Grupo mayoritario en la necesidad inaplazable de que se 

regule legalmente el problema de los objetores de con- 
ciencia. En primer lugar, porque el artículo 30 de la 
Constitución impone la regulación de la objeción de con- 
ciencia y la prestación social sustitutoria. En segundo 
lugar, porque el problema existe, con dimensiones huma- 
nas y jurídicas importantes, que han sido afrontadas en 
la legislación comparada de casi todas las naciones y la 
práctica ha demostrado que es, en cualquier caso, mejor 
la existencia de normas discutibles que la prbrroga de 
situaciones confusas. En tercer lugar, porque creemos 
que beneficia a la solidez humana de nuestras Fuerzas 
Armadas librarlas de los problemas que pudiera crearles 
la relación con ciudadanos insolidarios con el deber ge- 
neral de defender con las armas la soberanía e indcpen- 
dencia de España, su integridad territorial y su ordena- 
miento constitucional. 

Ello no quiere decir que consideremos satisfactorio có- 
mo se ha instrumentado el ejercicio de la objeción de 
conciencia, quizá porque se ha hecho desde una filosofía 
más preocupada por facilitar el derecho a objetar el ser- 
vicio militar que por reforzar el deber de cumplirlo. Esta 
actitud creará problemas en el futuro, salvo que se rcca- 
pacitc en el Senado, y es probable que, como sucedió en 
la República Federal Alemana con la disposición de 
1977, hayamos de presenciar reconsideraciones de la nor- 
ma aquí votada. 

No obstante, nos congratulamos de que una minoría 
de ciudadanos pueda acogerse a un derecho que les da  la 
Constitución. pero no querernos que se olvide que estos 
riudadanos van a beneficiarse de las características de 
un Estado y una Constitución que pueden hacer posible 
;.I ejercicio de este derecho gracias a la colaboración de 
la mayoría de quienes, al aceptar su deber, les dan la 
fstabilidad y la fortaleza necesarias para que se puedan 
tolerar excepciones a un deber general. 

Hacia esa mayoría de ciudadanos, la juventud cspaño- 
la cumplidora de su deber de servicio y capar de com- 
nrcnder que hoy por hoy no existc en el plano de la reali- 
Jad histórica otra paz, otra libertad y otro Derecho que 
aquellos respaldados por la lealtad y la eficacia de las 
nropias instituciones armadas, queremos que vaya, al ex- 
nlicar nuestro voto, nuestro homenaje a su categoría de 
:iudadanos dispuestos a asumir la condición honrosa de 
coldados. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamcntario Socialista, tiene la palabra 
:has gracias, señor Elorriaga. 

:I senor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, señoras 
I señores Diputados, de manera muy breve, toda vez que 
:n los debates de Ponencia, Comisión y Pleno la semana 
interior, este Grupo ha tenido la oportunidad de dar  to- 
la serie de argumentaciones a SS. SS. con referencia a 
:ste proyecto de Ley de objeción de conciencia. 

Nosotros consideramos que las razones por las cuales 
iuestro Grupo ha votado afirmativamente son en princi- 
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pio las siguiente: en primer lugar, porque era y es una 
Ley necesaria; necesaria toda vez que viene a solucionar 
dos cuestiones o dos problemas fundamentales: uno, el 
vacío jurídico o vacío legal que suponía el que un dcre- 
cho constitucional (no una libertad pública o derecho 
fundamental, sino un derecho constitucional) no había 
sido regulado hasta ahora en nuestro país, y. en segundo 
lugar, porque daba y da  solución al problema que se 
plantea a alrededor de seis mil jóvenes que en este mo- 
mento estaban en una situación deplorable, en una situa- 
ción de prórroga del servicio militar. 

Pero hay además alguna otra razón de importancia. En 
primer lugar, y por ello se congratula el Grupo Socialis- 
ta, este texto ha sido seriamente articulado a través del 
apoyo de todos los Grupos Parlamentarios. Esto hay que 
decirlo porque este proyecto, que tiene exclusivamente 
19 artículos, ha sido enmendado, bien a trav6s de cn- 
miendas de los Grupos directamente o a travbs de en- 
miendas transaccionales presentadas por el Grupo Socia- 
lista, en más dc cuarenta ocasiones. Es, por tanto, para 
felicitarse, al menos desde el punto de vista de nuestro 
Grupo. 

Hay, además, otro argumento: hemos votado a favor 
porque esta es una buena Ley, y es una buena Ley porque 
plantea por primera vez tambien en nuestro país, desde 
el Decreto de objeción de conciencia del ano 1976, una 
concepción más amplia de lo que es realmente la obje- 
ción de conciencia. N o  se trata ya de objetar por motivos 
religiosos para estar exento del servicio militar, sino que 
caben todo tipo de motivos, incluso los filosóficos. idco- 
lógicos, morales, cticos, etcbtcra. 

Por otra parte, plantea realmente un Procedimiento 
ágil, un procedimiento donde cabe además la preferencia 
por parte del objetor; un procedimiento además que su- 
pone la resolución positiva en el caso de que no exista 
ningún tipo de resolución, es decir, que existe el llamado 
silencio administrativo positivo. Se configura además el 
Consejo Nacional de  Objeción de Conciencia, como órga- 
no scmijurisdicciona:, que tiene una composición real- 
mente imparcial, de acuerdo con las rcsoluciones del 
Consejo de Europa. Por último. entendemos, en contra de 
algunas tesis, que sostienen determinados Grupos Parla- 
mentarios, que es un proyecto no discriminatorio. Segui- 
mos pensando en nuestro Grupo que, dado el esfuerzo 
físico, incluso el esfuerzo psíquico, y el mayor riesgo que 
puede comportar, aunque sea sólo por el mantenimiento 
de armas, el servicio militar obligatorio, haría realmente 
discriminatorio de manera pasiva el hecho de que el 
tiempo fuera igual. Consideramos la igualdad dentro de 
situaciones desiguales, pero no discriminatoria. Entende- 
mos que no es justo, como ha hecho algún Grupo, elevar 
a categoría lo que es sencillamente un simple argumento 
dentro de la objeción de conciencia. Me estoy refiriendo a 
la objeción de conciencia sobrevenida. A este respecto 
hemos dado datos, hemos argumentado a nivel de hechos 
y caben también determinadas argumentaciones jurídi- 
cas. No lo hemos aceptado porque consideramos, en con- 
tra de algunos Grupos Parlamentarios, que no estamos 
en presencia de  un libertad pública, de un derecho fun- 

damental. El constituyente tuvo cuidado de poner este 
derecho constitucional, n o  fundamental, en el artículo 
30, y no en el Capítulo 1 del Título I de la Constitución. 
Bien es cierto que su garantía es especial, una garantía 
como están garantizadas las libertades públicas, pero es- 
te derecho no es un derecho fundamental. Por tanto, en- 
tra dentro de los que cabe llamar derechos condiciona- 
dos, cuyo ejercicio puede verse siispendido en un mo- 
mento dado al romper o chocar con otro derecho tam- 
bien constitucional. 

Por todos estos motivos. señor Prcsidcntc. porque cree- 
mos que es una Ley de Estado no dedicada a dcterrnina- 
do colectivo en concreto, porque creemos además que es 

una Ley solidaria para todos los españoles, es por lo que 
mi Grupo ha votado afirniativarnente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL, SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LIBERTAD 
SINDICAL 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos a debatir el dictamen de la Comisión Constitucional 
sobre el proyecto de Ley Orgánica de libertad sindical. 

ran las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Pa- 
ra su dctcnsa, el scñoi. Suárcl  tiene l a  palabra. 

El debate se agrupará por artículos. Al  articulo 1 .I' figu- Articulo 1 .0  

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la  
venia, senor Presidente. El propio hecho de ditigirrrie a la 
Cámara desde este cscano demuestra hasta que punto 
deseamos que este debate sea breve. Y en rigor podría- 
mos hasta suprimir el debate, porque dcspufs de la cxpc- 
riencia dc la Ponencia y de la Comisión es claro que las 
posturas parece que son terminantes y de muy difícil o 
de imposible rectificación. Pero, naturalmente, no dcsca- 
mos que no quede constancia en el «Diario de Sesiones» 
de cuáles han sido las actitudes mantenidas por cada 
Grupo en una Ley que tiene evidente trascendencia. 

Por eso, en relación con el artículo I .U dcseo dejar cons- 
tancia de que el Grupo Parlamentario Popular en su en- 
mienda número 34 entiende que el texto debería decir: 
((Promoción y defensa de los intereses económicos y so- 
ciales que le  son propios)). 

El proyecto que envió cl Gobierno hablaba de ((la pro- 
moción y defensa de sus intereses)); el dictamen ha admi- 
tido una enmienda del Grupo Minoría Catalana que dice: 
((promoción y defensa de sus intereses económicos y so- 
ciales»; es decir, que matiza con muy buen sentido cu i -  
les son los intereses de los sindicatos, y nosotros propo- 
nemos que diga: «intereses económicos y sociales que le 
son propios», sin ignorar que son tres interpretaciones 
distintas y sin discutir q u e  la nuestra es, desde luego, 
más restrictiva, pero es la de la Constitlición. El Grupo 
Parlamentario Popular no desea participar en la modifi- 
cación de los textos constitucionales en las Leyes ordina- 



rias, y supuesto que la Constitución dice que las organi- 
zaciones empresariales y las organizaciones sindicales 
Contribuyen a la defensa de los intereses económicos y 
sociales que le son propios, entendemos que alterar esa 
precisa dicción constitucional en la Ley ordinaria va a 
dar lugar, como tantas otras veces, a interpretaciones y ,  
en definitiva. a problemas y a equívocos en tenias que 
deberían cstar claros. 

Pero niás importante. senorías, es la enmienda número 
34 en lo que hace rclcrcricia al debatido tema de los 
funcionarios públicos. E3 claro que no vamos a repetir el 
debate de totalidad; es claro que n o  deseamos volver a 
argumentar el cúmulo de razones que hacen confusa esta 
Ley precisamente por mezclar en el mismo texto la regu- 
lación de dos cuestiones distintas, como es el derecho de 
sindicación de los luncionarios públicos y el  derecho de 
.;indicación de los trabajadores por cuenta ajena. Por eso 
nosotros aquí pediríamos coherencia. pediríamos al Ic- 
gislador que lo quc dicc en el artículo I .I' de verdad lo 
haga realidad en el  resto de l  articulado, y la realidad es 
dolorosamente distinta. El articulo 1 ." proclama. sin du-  
da  ninguna, el derecho de sindicaci0n de los tuncionarios 
públicos, y e l  Grupo Popular es obvio que cstá de acuer- 
do, pero pide quc ese derecho que la Ley rcco~iocc se 
instrumciitc con eficacia para que los funcionarios públi- 
cos lo puedan c,jcrccr. N o  se puede consagrar en Ley 01'- 

dinaria un derecho que está reconocido en la Conbtitii- 
ción c impedir a continuación que la Ley ordinaria sea el 
vehículo que instrumcntc el ejercicio dc cstc derecho. 
Esta Lcy hace, eso s í ,  una proclamación tcórica, una pro- 
clamación de principio, pero, a continuación. hace invia- 
ble el ejercicio del derecho de sindicación, y si no lo hace 
inviable va a organizar en el ordenamiento jurídico cspa- 
ñol una confusión con la que el Grupo Popular. evidente- 
mente. n o  desea tener nada que ver. 

Estanios produciendo un giro de cnornic trascendencia 
y lo estamos haciendo con irrellcxión. senorías, porque, 
como consecuencia de Leves distintas, de preceptos dis- 
tiritos. de afirmaciones que se hacen ora aquí ora allá, lo 
q u e  se cstá produciendo en el  ordenamiento jurídico es- 

pañol es la intcgracion de cuantos prestan trabajo a otro. 
con independencia de que ese otro sea una empresa pri- 
vada o sea el Estado. Bien si. que desde el punto de vista 
ideológico eso es defendible, bien si. que desde la postura 
de algunas dc SS. SS., de muchas de ellas. prestar tra- 
bajo a otro, vender su fuerza de trabajo es lo fundamen- 
tal y es absolutamente independiente o indilcrcntc quien 
sea el destinatario. Pero es lo cierto que esa distinción 
que está consagrada en todas nuestras Leves. que cstá 
reconocida de manera terminante por el Tribunal Consti- 
tucional, de la que evidentemente no se desprende ningu- 
na suerte de discriminación, sino que exige algo tan Iógi- 
co como que lo que es diverso sea diversamente regula- 
do, aquí se olvida. A partir de ahora los funcionarios 
públicos van a tratar de que se aplique en la Administra- 
ción pública esta Ley Orgánica de libertad sindical. Y ,  
una de dos: o se crea una confusión de la que sólo los 
Tribunales salvarán a la Función pública, con todas las 

consecuencias que ello comporta, o será de imposible 
aplicación. 

Los responsables de esta Ley deberían leer con algún 
dctenimiento los preceptos que. a lo largo de toda ella, se 
refieren a los funcionarios públicos. Y así, en el artículo 
2.", número 2 ,  letra d),  se reconoce el derecho a ejercer la 
actividad sindical en los centros de trabajo, y se reconoce 
la presentación de candidaturas en los órganos corres- 
pondientes de las Administraciones públicas; es  decir, el 
equivalente a los con1iti.s de empresa y delegados de pcr- 
sorial en  las Administraciones publicas. Pero la Ley n o  
dice curiles son esos órganos. El legislador admite que 
existan órganos de representación de personal en las Ad- 
ministraciones públicas, pero no dice cuálcs son esos ór- 
ganos. Y en el artículo 6.", número 2 ,  letra a),  el legisla- 
clor dice que van a ser m á s  representativos en la Función 
pública los sindicatos que obtengan el 10 por ciento de 
los representantes en los correspondientes órganos de las 
Administraciones públicas. Pero corno no dice cuáles son 
esos órganos, será imposible determinar, en función de 
esta Ley. los sindicatos más representativos en las Admi- 
nistraciones públicas. 

Hay un proyecto publicado en esta Cámara, y que y o  al 
menos he leído, de niedidas de la Función pública. En ese 
proyecto de Ley sólo se habla de  un Consejo General de 
la Función Pública, o cosa semejante, en el que van a 
cstar representados los sindicatos más representativos, 
(El seNor Presiderrte ocupu lu Presidericiu.) Pero como los 
sindicatos más rcprcsentativos, en función de esta Ley, 
son los que obtengan la niayor representación en los ór- 
ganos de las Administraciones públicas, la petición de 
principio será insalvable, wñorias. Y si no se establecen 
los órganos de representación. es inútil, es gratuito, es 
capcioso establecer ningún criterio en luncióri de tales 
órganos. Y así sucesivamente. 

El legislador ticnc el deber de rcllcxionar en los pro- 
blemas que plantean las Leyes que apruebe. El legislador 
ticric que saber, por ejemplo. que en cstc momento hay 
sindicatos de luncionarios, lcgalrncnte constituidos, que 
estan registrados en la Presidencia del Gobierno. En esta 
Ley no se habla para riada de ellos. Se  dice, simplcnientc. 
que en el futuro se registrarán en el IMAC. Y iquibn ha 
previsto la situación de los sindicatos de funcionarios 
actuales? ¿Es que van a tener que inscribirse de nuevo en 
el IMAC? (Es que no vale el  registro en la Administra- 
ción pública que tienen en cstc momento? Cuando se 
dice que se prorroga el mandato de los representantes, 
incluidos los de los órganos de representación en las Ad- 
ministraciones públicas. i a  qui. nos estamos refiriendo? 
Son demasiadas incógnitas, senorías, para que podamos 
pasar sin comentarios esta regulación del derecho de sin- 
d i c a c i h  de los funcionarios públicos. 

Nosotros pensamos que no es tan difícil, que no es 
imposible. que es absolutamente viable, razonable apro- 
bar una Ley en la quc queden perfectamente claras estas 
cuestiones. Nosotros creemos que una Ley debe definir 
con claridad la situación del gobernado. Los funcionarios 
públicos, aunque esta Ley en el articulo 1: les reconoce 
la libertad sindical, tienen que ver extraordinariamente 



- 5431 - 
8 UE MAYO UE 1984.-NüM. 119 CONGRESO 

frustradas sus esperanzas, porque en modo alguno van a 
encontrar en esta Ley respuesta satisfactoria a los pro- 
blemas que la propia Ley plantea -no plantea nadie 
más que el legislador-, reconociendo un derecho que 
evidentemente no se va a poder ejercer. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
A este artículo 1." existen dos enmiendas, la 128 y la 

129, del Grupo Mixto. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñorías, las enmiendas 128 y 129, que los Diputados co- 
munistas del Grupo Mixto defendemos al artículo l .II de 
esta Ley, están inspiradas en la voluntad de ampliar se- 
riamente el derecho democrático de  sindicación a los 
funcionarios, y muy concretamente a los funcionarios de 
los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

En esta Ley, de hecho, se excluye del derecho de sindi- 
cación a los Cuerpos de Seguridad, por lo menos a aque- 
llos Cuerpos que tienen una disciplina y una jerarquiza- 
ción. Nosotros estimamos esas medidas como una confu- 
sión deliberada, como una confusión que no ayuda a 
aclarar las cosas entre los Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado y las Fuerzas Armadas. Las Fuerzas Armadas -y la 
Constitución lo precisa claramente en su artículo 8:- 
están constituidas por el Ejkrcito de Tierra, la Armada y 
el Ejercito del Aire. Las Fuerzas de Seguridad del Estado 
- c u y a  situación se contempla en el artículo 104- tiene 
una misión y una adecuación distinta en el cuadro de las 
instituciones del Estado. 

Nosotros consideramos que negar el derecho de organi- 
zar sindicatos a la Policía Nacional incluso a la 
Guardia Civil, ¿por qut. no?- puede conducir, está con- 
duciendo ya de hecho, a que en esos Cuerpos surjan sin- 
dicatos que se desenvuelven prácticamente en la clandes- 
tinidad. ¿Es que los integrantes de esos Cuerpos, los poli- 
cías nacionales -que han desfilado por cierto ante noso- 
tros esta mañana- no son funcionarios. n o  tienen pro- 
blemas económicos, problemas de derechos que hoy n o  
encuentran ningún cauce adecuado para ser planteados, 
y que en un momento dado pueden crear situaciones de 
malestar que sean mucho más perjudiciales para el Esta- 
do que la actuación abierta de un sindicato que tenga 
fijados, regulados en una Ley especial como prevé la 
Constitución, sus cauces, sus posibilidades de acción? No 
estamos diciendo que los policías armados o la Guardia 
Civil tengan las mismas formas de actividad sindical que 
los obreros de una empresa. Pero estamos diciendo que 
los integrantes de  esos Cuerpos son funcionarios que tie- 
nen problemas, que tienen necesidades, y que deben te- 
ner instrumentos y formas de plantear, dc una manera 
legal. esos problemas y esas necesidades. 

En-realidad, la resistencia a que esos Cuerpos puedan 
organizarse sindicalmente es la prolongación y la agudi- 
zación de los obstáculos que hemos visto oponer a la 
creación del Sindicato Profesional de  Policías. En reali- 
dad, es todavía el residuo, o los residuos, de  una concep- 
ción de Estado totalitaria. Nosotros estimamos que, en 

un sistema democrático, es necesario que todos los fun- 
zionarios del Estado -y la Constitución no prohibe en 
absoluto ese derecho a la sindicación- puedan defender 
sus intereses dentro de la Ley. La Constitución deja la 
Formulación de los cauces, de las reglas de sindicación de 
osos funcionarios a una Lcy posterior. N o  se podría, en 
ningún caso, atribuir a la Constitución la oposición a la 
sindicación en estos Cuerpos porque, como ya he tenido 
ocasión de decir aquí y repito hoy, atenibndonos a la 
letra de la Constitución, incluso se podría presentar un 
proyecto de Ley concediendo libertades sindicales a las 
Fuerzas Armadas: incluso eso podría hacerse. N o  lo hacc- 
mos, pero sí planteamos la necesidad. la importancia de 
que ese derecho sea reconocido a los Cuerpos de Seguri- 
dad, independientemente de que estén armados y jerar- 
quizados. 

Ese es, insisto, el sentido de nuestras dos enmiendas, 
que pedimos a la Cámara apruebe si no quiere dejar en 
suspenso un problema que ,  por n o  legalizarlo, puede ve- 
nirnos dcspuks de otra manera por vías clandestinas, que 
serían mucho más peligrosas para la seguridad del Esta- 
do. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
Para turno en contra de estas enmiendas al artículo 1 .'', 

tiene la palabra el señor Planas, por tiempo de diez mi- 
nutos. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, voy a consumir un turno en 
nombre de mi Grupo para dar respuesta de lornia 
conjunta a las tres enmiendas planteadas y defendidas 
respecto de este articulo, tal y como qued6 redactado 
tras el dictamen de la Comisión. Son las enmiendas nú- 
meros 128 y 129 del señor Carrillo, del Grupo Mixto,  y la 
enmienda número 34, del Grupo Popular. 

Antes de entrar a exponer las razones por las cuales 
nuestro Grupo va a votar eri contra de las trcs cnmieri- 
das, yo querría situar el marco preciso en que el artículo 
1 ." se encuentra en el contexto del conjunto de la Ley. En 
efecto, el artículo 1: trata de situar cuál sea el ámbito 
subjetivo de aplicación de la Ley, cuáles son los destina- 
tarios de la misma y ,  cuáles, en definitiva, van a ser los 
sujetos activos del ejercicio del derecho de libertad sindi- 
cal que aquí estamos regulando, salvando -y menciono 
un inciso concreto de  la enmienda 34, del Grupo Popular, 
al apartado 3- los supuestos particulares que, por no 
afectar a categorías generales, se ha creído oportuno in- 
cluir en el apartado 1 del artículo 3:' Por tanto, es un 
desarrollo concreto de los contornos del apartado 1 del 
artículo 28 de nuestra Constitución, utilizando ya expre- 
siones acuñadas internacionalmente por parte de la Or- 
ganización Internacional del Trabajo, y de forma más 
precisa por los Convenios números 87 y Y2. 

Así ,  el dictamen, recogiendo las posiciones más progre- 
sistas, emplea el término <( trabajadores)) en una acepción 
material comprensiva de todos aquellos que prestan sus 
servicios profesionales a un empleador -ya sea este em- 
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pleador público o privad-, a cambio de una retribu- 
ción, con independencia de la naturaleza del vínculo jurí- 
dico que les una. incluye, por tanto, a los trabajadores 
por cuenta ajena corno a los funcionarios, al personal 
sujeto a contrato administrativo, con una relacibn de 
empleo eventual o interina con las Administraciones pú- 
blicas. Por otro lado, y siguiendo la ruta indicada por la 
propia Constitución en su artículo 127.1, excluye a los 
casos precisos, según lo allí dispuesto, y al mismo tiempo 
ejercita la opción que respecto determinadas categorías 
de personas establece el artículo 28.1 de nuestra Consti- 
tución; concretamente, respecto de las Fuerzas Armadas 
y de los institutos armados de carácter militar, cosa que 
veremos a continuación, en relación con las enmiendas 
defendidas por el señor Carrillo. 

De forma concreta, refiriéndonos a la enmienda núme- 
ro 128, debemos decirle al ilustre portavoz del Grupo 
Mixto que nuestra Constitución fue precisa en su redac- 
ción. Y es obvio recordarle al enmendante que, al hacer 
referencia *amo él tambikn ha hecho- a los institutos 
armados de carácter militar, incluía, sin citarlo, a la 
Guardia Civil en el ámbito de este precepto. En su en- 
mienda cita los artículos 23 y 28 de la Ley Orgánica 
6/1980, de 1 de julio, reguladora de los criterios básicos 
de la Defensa Nacional y de  la Organización Militar, que 
no se refieren al supuesto que aquí estamos examinando. 
Yo  le sugiero que vava más allá en su consulta, en su 
lectura v examine el Título VI de la misma Ley. los artí- 
culos 38 v 39, que se refieren de fornia explícita a la 
Guardia Civil y que delimitan el encuadramiento preciso 
de ésta en el seno de la Defensa Nacional. 

Podría, sin duda, argumentarnos -y así lo ha hecho el 
señor Carrill- que, con la Constitución en la mano, 
corresponde al legislador decidir entre el nivel obligato- 
rio mínimo, la limitación o el potestativo máximo, la 
exceptuación del ejercicio de estos derechos. Pues bien. 
siguiendo la línea argumenta1 que estamos trazando, y 
apoyándonos en el artículo 9 del Convenio 87 de la OIT, y 
en el artículo 5 del Convenio 98, también de la OIT, el 
Gobierno y este Grupo Parlamentario han efectuado, Ió- 
gicamente, una opción política que recoge, en su letra y 
en su espíritu, la postura del legislador constitucional. El 
ejercicio del derecho de libertad sindical no comprende a 
los miembros de la Guardia Civil ,  dado su estatuto jurí- 
dico y las tareas que están llamados a desempeñar. 

En relación con la enmienda número 129, al igual que 
lo hace en los apartados 4 y 5, la enmienda número 34, 
del Grupo Popular, nos plantea determinadas cuestiones 
relativas a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. A este 
respecto, el dictamen de la Comisión es taxativo. Esta- 
blece, en primer lugar, la exigencia de un carácter no 
militar y ,  en  segundo lugar, la remisión a una normativa 
específica, en razón, de un lado, del carácter armado de 
estos Cuerpos y, de otro, de la jerarquía interna propia 
de estos institutos. N o  hay, por tanto, un intento de aco- 
tar el texto legal que, en su día, haya de  desarrollar el 
apartado 2 del artículo 104 de nuestra Constitución. An- 
tes bien, efectuamos una precisión necesaria respecto de 
los sujetos a los que comprende e l  ejercicio del derecho 

de libertad sindical. El texto quiere decir lo que quiere 
decir, y no otra cosa, y será una norma específica la que 
aborde el tema al que nos referimos. A ella corresponde- 
rá, en su caso, establecer los perfiles del ejercicio de los 
derechos dimanantes de la libertad sindical para tal co- 
lectivo. 

Respecto a la enmienda número 34, del Grupo Popu- 
lar, ya he hecho referencia a ella en determinados inci- 
sos. Querría, en primer lugar, referirme a la mención quc 
ha efectuado el portavoz del Grupo enmendante, respec- 
to de los intereses económicos y sociales, tal y corno han 
quedado recogidos en el número I del artículo 1 .Y, según 
el dictamen de la Comisión. Y o  le sugeriría que leyera el 
posesivo que precede a la mención, el «SUS» intereses 
económicos y sociales. La versión que nos da  el señor 
Suárez no corresponde a la realidad de lo que la Comi- 
sión aprobó al respecto. En ningún caso puede pretender- 
se que nos hemos apartado ni un ápice de lo que la Cons- 
titución dispone, tanto en su artículo 7: como en su artí- 
culo 28.1. 

Plantea, asimismo, cuestiones diversas relativas a los 
funcionarios públicos. Recomendaría al señor Suáreí! 
que hiciera una lectura atenta de su propia enmienda, 
para que viera cómo del examen de la misma se despren- 
de que el ejercicio de este derecho. en opinión de su Gru- 
po, no comprende a quienes se hallan vinculados a la 
Administración por un contrato administrativo, así corno 
tampoco al personal eventual o interino. Esta restricción, 
que como tal queda manifestada, nos produce perpleji- 
dad. Si entendemos que su concepto de la libertad sindi- 
cal es el más amplio posible, siempre dentro de los tér- 
minos disenados y acotados por nuestra Constitución, su 
enmienda nos sorprende por su carácter restrictivo. 

También ha planteado lo relativo a las peculiaridades 
del ejercicio de la libertad sindical de los funcionarios 
públicos. Y o  le diría a tal respecto que no hay, en modo 
alguno. irreflexión ni por el Gobierno que nos remite este 
proyecto ni por el Grupo Parlamentario que apoya al 
Gobierno. Que la Ley no regula las peculiaridades del 
ejercicio de la libertad sindical por parte de los funciona- 
rios públicos, es cosa evidente. Que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 103 de nuestra 
Constitución, deberá ser el Estatuto de los funcionarios 
públicos el que aclare este tema, tambikn es evidente. 
Por tanto, cabe preguntarsc, después de las palabras aquí 
oídas, dónde SK halla, en la enmienda número 34, del 
Grupo Popular, la referencia a las peculiaridades a que 
se refería su portavoz, porque está bien decirlo, pero 
también hay que ponerlo por escrito. Si la enmienda no 
lo hace, nos extrañamos mucho que el portavoz del Gru- 
po Popular nos alegue tal razón, máxime cuando, repito, 
en el texto no se hace, en modo alguno, mención a ello. 

El Grupo Socialista, del cual soy portavoz en este trá- 
mite, no desconfía de los funcionarios ni de cómo éstos 
ejercitan su derecho de libertad sindical. No cree en esa 
concepción tradicional, ya obsoleta y siempre esgrimida 
por la derecha, de que es el Estado el que fija, en función 
de su posición jerárquica, de forma unilateral y sin con- 
sulta alguna, las condiciones de  trabajo de los funciona- 
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rios. Por todo ello, nos oponemos al planteamiento que 
nos propone el Grupo Popular, y nos reafirmamos en el 
dictamen de la Comisión. 

Son estas en conjunto, señor Presidente, las razones 
que van a llevar a nuestro Grupo, como al principio indi- 
caba, a votar negativamente las tres enmiendas plantea- 
das al artículo 1:' 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Planas. 
Tiene la palabra el señor Suárez, por un tiempo máxi- 

mo de cinco minutos. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (Don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. Sin otra pretensión que la de 
demostrar lo ilustrativo que es este debate, para quien 
no asistió al de la Comisión. se vuelve a repetir la situa- 
ción exactamente igual. Es decir, ninguna argumenta- 
ción que pueda convencer, no ya a este enmendante, sino 
a la más elemental lógica. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene absolutamente 
claro que los funcionarios públicos tienen libertad sindi- 
cal pero, aunque no la tuvieran, lo dice la Constitución. 
Ahí no hay debate. El debate empieza desde el momento 
en que esta Ley establece el ámbito de aplicación, como 
ha dicho muy bien el wñor Planas, y en el ámbito de 
aplicación se incluye a los funcionarios. Es preciso ser 
terminantemente coherentes, y esta Ley no lo es. Les in- 
cluye, pero les deja con multitud de incógnitas, que no 
voy a repetir aquí porque sería aburrir al Pleno del Con- 
greso de  los Diputados. 

El señor Planas dice que el señor Suárcz también in- 
cluye a los funcionarios. Claro, ¿cómo vamos a negar la 
sindicación de los funcionarios? Sólo que el Grupo Parla- 
mentario Popular añade. e n  la enmienda 75, que en su 
momento se verá, que en el plazo de  tres meses el Go- 
bierno presentará el proyecto de Ley del estatuto de los 
funcionarios públicos, a que se refiere el artículo 103.3 
de la Constitución, y que en él se regularán las peculiari- 
dades del ejercicio de sindicacihn por parte de los íuncio- 
narios públicos. 

Si vuestras señorías no desean quc aquí estén las pecu- 
liaridades, si vuestras señorías no  incluyen aquí ningún 
matiz de  los funcionarios, y la remisión al Estatuto de la 
función pública es una remisión uad calendas graecas,, 
el Gobierno de la nación se va a encontrar con una Ley 
orgánica que reconoce a los funcionarios el derecho de 
representación sindical, el derecho de  acción sindical en 
la funci6n pública, el derecho de negociar convenios co- 
lectivos, el derecho de huelga y todos los derechos que se 
derivan de esta Ley, al ser aplicada a los funcionarios 
públicos. Es tan razonable hacer ver esto al Parlamento, 
y explicarle que va a equivocarse creando el asidero para 
las reclamaciones sin instrumentar la posibilidad de ha- 
cerlas efectivas, que las argumentaciones del señor Pla- 
nas, con todos los respetos, son absolutamcnte poco con- 
vincentes, porque no son argumentaciones y no me está 
resolviendo el problema tundamental que tenemos plan- 
teado. Hay sindicatos más representativos; en la función 
pública también, porque se aplica esta Ley. ¿Cómo se 

obtiene este concepto? ¿Que tiene que hacer el sindicado 
para ser más representativo en la función pública? Pues 
tener un porcentaje de  implantación en los órganos de 
representación de  los funcionarios. ¿Y cuáles son esos 
órganos? Eso no se lo decimos. Pues entonces, estamos 
tomando el pelo a los funcionarios públicos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
Señor Planas, ¿prefiere dar la réplica por separado? 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, pre- 
teriría hacer una única intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
rrillo, por un tiempo de cinco minutos. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Presi- 
dente. El señor Planas ha intervenido con gran cortesía, 
rechazando las enmiendas de los Diputados comunistas 
del Grupo Mixto.  Yo  creo que esa cortesía no modifica la 
actitud pétrea que han tenido los representantes del Gru- 
po Parlamentario Socialista en Comisión y en Ponencia, 
frente a todas las enmiendas presentadas por los Grupos 
de oposición. 

Es decir, venga de un lado o de otro, esta Ley, tal como 
está aquí, es esencialmente la que presentó el Gobierno y 
para la que no ha habido ninguna permeabilidad por 
parte dc los representantes del Grupo Socialista. 

Manteniendo mis enmiendas, yo quiero decir que ten- 
go la impresión de que el Grupo mayoritario trata de 
decidir ya en esta Ley lo que sólo una Ley Orgánica, en 
relación con el artículo 104 de la Constitución, tiene ca- 
pacidad para resolver, es decir, las funciones, principios 
básicos de actuación y Estatutos de las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad, porque ya desde hoy se sitúa a esos 
Cuerpos, de  hecho, como Cuerpos militares a los que se 
niega el derecho a la sindicación. 

Creo que estamos cometiendo un gran error. Que el 
interks de la democracia pide que en esos Cuerpos haya 
libertad sindical, dentro de ciertos límites, evidentemen- 
te, ya que eso contribuiría no sólo a dar  un cauce, un 
canal a los funcionarios que pertenezcan a ellos para de- 
fender sus legítimos intereses, sino que además sería una 
escuela de democracia que haría que la compenetración, 
la integración de esos Cuerpos e n  el sistema democrático 
fuese mucho más fácil y completa. 

En resumen, sin ninguna esperanza (hay que decir que 
las minorías, tanto en la Ponencia como en la Coniisión, 
hemos encontrado muy poca capacidad de  recepción por 
parte del Grupo mayoritario), sin ninguna esperanza, di- 
go, yo-mantengo mis enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carri- 

Tiene la palabra el señor Planas. 
llo. 

El señor PLANAS PUCHADES: Voy a ser breve, señor 
Presidente, señoras y señores Diputados. Empezaría di- 
ciéndole al señor Carrillo que, evidentemente, el talante 
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no es la convicción; que él tiene sus convicciones políti- 
cas y yo las mías y en este punto queda claro que no 
coinciden. Por una parte, es cierto que hemos discutido 
este tema tanto en la Ponencia -al informe de la misma 
me remit- como en la Comisión -y aquí me remito al 
((Diario de Sesionesu-, y nuestro Grupo ha aceptado nu- 
merosas enmiendas planteadas por otros Grupos Parla- 
mentarios. Asimismo, ha presentado enmiendas transac- 
cionales a las de estos Grupos, que han quedado inclui- 
das en el dictamen de la Comisión. 

Si se hace un examen pormenorizado, tanto de uno 
como de otro documento, veremos cómo lo que nos dice 
el señor Carrillo no es cierto. En lo que se rcfiere a los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, yo  pienso que el señor 
Carrillo está confundiendo sus enmiendas 128 y 129, y 
está confundiendo lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo l:, con lo dispuesto en el párrafo quinto del 
mismo. Ya antes, con ocasión de mi contestación a sus 
enmiendas, he tenido oportunidad de precisarle que será 
la Lev e-pecífica dictada para el desarrollo del artículo 
104, apartado 2, de nuestra Constitución, la que regule 
cuanto se refiere a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 
Por tanto, en modo alguno se puede entender como una 
restricción para el ejercicio de su libertad sindical cuan- 
to se dispone en esta Ley. En su momento discutiremos y 
veremos cuanto se refiere a los derechos dimanantes de 
la libertad sindical para estos Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad. 

En lo que se refiere a la intervención del portavoz del 
Grupo Popular, yo pienso que está intentando que en 
esta Ley resolvamos gran cantidad de cuestiones que, sin 
duda alguna, de una u otra forma están vinculadas al 
ejercicio de la libertad sindical de los funcionarios, pero 
que no tienen su lugar preciso de inserción en nuestro 
ordenamiento en el ámbito concreto de esta Ley. La Dis- 
posición adicional segunda, que después se debatirá y a 
la que no me voy ahora a referir, establece ya de forma 
concreta que el Gobierno remitirá un proyecto de Ley 
que regule estos órganos de representación en el seno de 
la Administración pública, sin perjuicio del Estatuto de 
los Funcionarios Públicos. En modo alguno, digo, puede 
pretenderse que la regulación que hacemos en esta Ley 
respecto a los funcionarios públicos sea, como en mi an- 
terior intervención también indicaba, irreflexiva. Lo que 
hay es, sin duda, una graduación en esta Ley. Son deter- 
minadas cuestiones las que se regulan, y en normas pos- 
teriores deberán ser objeto de examen las otras que que- 
dan pendientes. 

Finalizaría mi intervención diciéndole que hace esca- 
sas semanas, esta misma Cámara tenía la oportunidad de 
dar su voto positivo al Convenio número 151 de la Orga- 
nización Internacional del Trabajo, que se refiere a la 
protección del derecho de sindicación y a los procedi- 
mientos para determinar las condiciones de empleo en la 
Administración pública. Como nuestro Grupo es conse- 
cuente con sus actitudes previas, dio en aquella ocasion 
su  voto favorable, lógicamente, a ese Convenio. Lo que 
regula esta Ley no es más que un desarrollo de lo allí 
dispuesto. No podemos, en modo alguno, tener pretensio- 

nes de totalidad en la regulación del tema con cada una 
de las Leyes que nos planteamos. Sin duda, en este 
proyecto hemos puesto los primeros elementos que nos 
van a servir para desarrollar el ejercicio de la libertad 
sindical de los funcionarios públicos en sus ámbitos con- 
cretos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
c i h  de las enmiendas 13 y 44, del Grupo Parlamentario 
Popular, al artículo 1.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 268; a favor, 92; en contra, 165; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmiendas números 128 y 129, del Grupo Parlamenta- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas 13 y 44, del Grupo Parlamentario Popular. 

rio Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 39; en contra, 225; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 128 y 129, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Vamos a votar el artículo 1 .O, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 188; en contra, 68; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
l .", de acuerdo con el dictamen de la Comision. 

Al artículo 2: hay mantenidas solamente las enmien- 
das del Grupo Popular, números 14, 35 y 40, y las en- 
miendas de Minoría Catalana, números 161 y 162. 

Señor Carrillo, su Grupo Parlamentario presentó, para 
ser defendida en Pleno, la enmienda número 130, jes así? 

Artículo Z n  

El señor CARRILLO SOLARES: Exacto, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Esa enmienda fue retirada en 
Comisión. señor Carrillo, según me dicen los servicios de 
la Cámara. Lo lamento. 

Enmiendas números 14. 35,40, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Suátez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): El artí- 
culo 2: establece las dimensiones de la libertad sindical 
y es, por consiguiente, un artículo fácil de aceptar para 
cualquiera que crea en dicha libertad sindical. Hay un 
matiz, claro es. El matiz consiste en que se define la 
libertad sindical en una Ley que sólo se refiere a los 
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trabajadores, y ya quedó claro en el informe de la Ponen- 
cia que eso no significa que la libertad sindical de los 
empresarios no esté incluida en el artículo 28.1 de la 
Constitución, a pesar de lo que aquí se dijo el primer día. 
Pero eso son temas debatidos en los que no vamos a 
recrearnos ahora. 

Lo cierto es que nuestras enmiendas proponen lo si- 
guiente. Primero, que en el artículo 2:, l ,  a), se omita la 
expresión que se refiere al derecho a suspender los sindi- 
catos, porque es una figura jurídica absolutamente extra- 
ña; extraña, desde luego, al ordenamiento internacional, 
y extraña a los ordenamientos europeos. Los sindicados, 
los afiliados a los sindicatos y sus órganos de gobierna 
rara vez suspenden su actividad. N o  está previsto en nin- 
gún sitio que se pueda decretar la suspensión por los 
propios órganos de la actividad del sindicato. Como es 
natural, pueden disolverlos, pero no entendemos -y eso 
va a dar lugar también a tesis doctorales absolutamente 
inútiles- en qué consiste el derecho de suspensión de los 
sindicatos. 

Más importante es la enmienda en lo que se refiere a 
la supresión, en el número 1 ,  c), de la frase «dentro de 
cada sindicato)). Merecería la pena que los muchos afilia- 
dos a sindicatos que me escuchan valoraran si tiene sen- 
tido que el derecho de los trabajadores afiliados a un 
sindicato a elegir libremente a sus representantes, se I i -  
mite al interior de cada sindicato, de manera que cuando 
la representación sindical va a ejercerse fuera del sindi- 
cato mismo (pongamos ante la Administración pública o 
ante cualquier órgano que la tenga reconocida), ya no 
está claro que sean los afiliados quienes elijan. En este 
punto es la Ley la que se ocupa de garantizar que puedan 
ser los órganos de gobierno de los sindicatos los que de- 
signen. Esto, naturalmente, nos parece contrario a la de- 
mocracia interna que la propia Constitución garantiza. 
Allá los afiliados si aceptan unos Estatutos en los que se 
diga esto, pero que sea la propia Ley la que limite el 
derecho de elegir al orden interno del sindicato, nos pa- 
rece, evidentemente, contrario a una sana concepción de 
la libertad sindical. 

También proponíamos que cuando se reconoce el dere- 
cho a la actividad sindical se añada: .en los teiminos 
previstos en esta Leys. Porque, de otra manera, el dere- 
cho a la actividad sindical es un concepto jurídico abso- 
lutamente indeterminado en el que cabe todo. Se entien- 
de por actividad sindical la que esta Ley ampara y reco- 
noce, no la que los propios sindicados deseen considerar 
actividad sindical. 

Pasando al número 2 del propio artículo, nuestra en- 
mienda 37 propone que la palabra ureglamentou figure 
en plural, supuesto que los sindicatos deben de tener la 
posibilidad de tener cuantos reglamentos internos de- 
seen. No hay por qué obligarles a tener un solo reglamen- 
to interno. Y, en cambio, proponemos suprimir la pala- 
bra *interna* cuando se habla de la Administración, por- 
que no se nos antoja, técnicamente hablando, qué otra 
Administración del sindicato puede ser la que a él le 
corresponde gobernar que no sea, naturalmente, la Ad- 
ministración interna. El Convenio 87 de la Organización 

Internacional del Trabajo lo dice así, y no hay por qué 
añadir en una Ley española la palabra «internan, que no 
dice nada y que crea una diferenciación que también 
dará lugar, como es natural, a interpretaciones. 

La enmienda número 39 -y no la 38, porque la 38 fue 
admitida; hay un error, por consiguiente- propone que 
la Ley diga: NLas organizaciones de trabajadores y em- 
presarios no podrán ser disueltas ni suspendidas en su 
actividad, sino mediante resolución judicial motivada, 
con arreglo a las Leyes)). Tiene poco sentido que se exija 
resolución judicial firmc para suspender la actuación de 
un sindicato. En esta misma Cámara se ha aprobado ha- 
ce pocos días la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es su-  
pletoría y, naturalmente, todas las resoluciones judicia- 
les deben ser ejecutivas. Si un Juez decreta la suspensión 
provisional de un sindicato por razones de emergencia, 
es razonable que esa suspensión sea ejecutiva y que sólo 
la definitiva extinción del sindicato sea objeto de resolu- 
ción firme. Es un tecnicismo de gran trascendencia, y el 
que la Ley hable de incumplimiento grave de las Leyes, 
sin precisar para nada en qué consiste un incumplimien- 
to no grave, un incumplimiento leve, también es un mo- 
tivo de cquivoco y de imprecisión. 

La enmienda número 41 es una enmienda ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Suárez. Está us- 
ted refiriéndose a enmiendas que no puede defender por- 
que no han sido presentadas para el Pleno. Ni  la enmien- 
da 39 ni la 41 pueden ser defendidas. Le ruego que de- 
fienda las que ha dicho esta Presidencia. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente, en esos papeles figura la 38, que está admiti- 
da. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 38 no figura. 
Aquí dice lo siguiente. Las enmiendas números 37 y 38 
fueron aceptadas en Ponencia. Lo que ocurre es que se 
sitúan aquí porque su Grupo Parlamentario presentó es- 
tas enmiendas indebidamente y no presentó ni la 39 ni la 
41. Por consiguiente, le ruego que se atenga al Reglarnen- 
to . 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente, me atengo al Reglamento, basta que la Presi- 
dencia lo indique, pero es moralmente bien sabido que la 
enmienda que en Comisión se decidió que pasara a este 
Pleno es, naturalmente, la 39, no la 38. Con todo, repito 
que me atengo a la prescripción de su señoría. 

El señor PRESIDENTE: Le reitero lo que he dicho y es 
que su Grupo Parlamentario presenta a este artículo 2." 
para ser defendidas las enmiendas 14,35 ,37  y 38, porque 
ustedes pidieron que fueran a Pleno, pero en este docu- 
'mento se acompaña una observación que dice que fue 
aceptada en Ponencia la 38, como S. S. ha dicho. De ahí 
se pasa a la enmienda número 40 y ni la 39, repito, ni la 
41 han sido presentadas al Pleno. El Reglamento es el 
que me obliga a decir lo que le digo. 
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El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Natu- 
ralmente, está en su función. Lamento el error mecano- 
gráfico. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 40 si se 
mantiene, jverdad? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): La 40 
no, señor Presidente; la 41. Hay, simplemente, un error 
de corrimiento de números: donde dice 38 y 40, debe 
decir 39 y 41. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa es que eso lo sabe 
S .  S., pero no lo saben los Servicios de la Cámara. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Por eso 
está muy puesto en razón lo que dice la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, la número 40 se re- 

Enmiendas 161 y 162, del Grupo Minoría Catalana. Pa- 
tira. 

ra su defensa tiene la palabra el señor Trías de Brs. 

El senor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
muy brevemente, para no reiterar en esta sesión de Pleno 
lo que ya fue expuesto por nuestro Grupo parlamentario 
en Comisión en relación con nuestras enmiendas 161 y 
162. al artículo 2." Empezaré por la 162 para pasar a 
continuación a defender la 161. 

La enmienda 162 lo que pretende es modificar el ac- 
tual texto del apartado d), en el sentido de que el ejerci- 
cio del derecho de huelga, como una de las competencias 
de las organizaciones sindicales, sea sustituido por lo que 
dice nuestra enmienda, que es acordar la declaración de 
huelga. Esto está motivado porque nuestro Grupo entien- 
de que el ejercicio del derecho de huelga es un derecho 
individual de los trabajadores y no un derecho de las 
organizaciones sindicales y. por tanto, para precisar que 
el derecho de las organizaciones es el derecho a declarar 
un conflicto colectivo o una huelga, proponemos que se 
modifique esta frase que atribuye el ejercicio del derecho 
de huelga a las organizaciones sindicales en el sentido de 
nuestra enmienda. 

La misma enmienda pretende también suprimir de la 
redacción lo que se refiere al planteamiento de conflictos 
individuales, y que se refiera únicamente el apartado d) 
de este número 2 del artículo 2.", a los conflictos colecti- 
vos como competencia o como ejercicio de la libertad 
sindical por parte de las organizaciones sindicales, ya 
que la referencia a los conflictos individuales - c o m o  
por otra parte ya se dijo en Comisión y no quiero reiterar 
argumentos- debe ser eliminada de este apartado. 

La enmienda número 161 pretende adicionar a la rela- 
ción que se hace en este mismo apartado d), una especie 
de redacción abierta de competencia - c o m o  se calificó 
por mi companero de Grupo Parlamentario, de cajón de 
sastre-, donde se puedan incluir también otros medios 
o sistemas para el ejercicio del derecho a la defensa de 
sus intereses por parte de las organizaciones sindicales, u 

otro t ipo de presiones, y no solamente la huelga, que 
sean lícitas. Concretamente, nuestra enmienda dice: aasí 
como el ejercicio de cualesquiera otras medidas de pre- 
sión que no sean ilícitas penalmente, cuando se haya 
agotado la vía de negociación y no se estime necesario 
recurrir a la huelga para la defensa de sus intereses.. 

Estas son, señor Presidente, las dos enmiendas que 
nuestro Grupo presenta al artículo 2.0. referidas al apar- 
tado d) de su número 2. 

Nada más. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

Para turno en contra de estas enmiendas, tiene la pala- 
de Bes. 

bra el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, voy a consumir un turno único 
de respuesta a las enmiendas 35 y 40 planteadas por el 
Grupo Popular, y a las enmiendas 161 y 162, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 40 ha 
sido retirada por el señor Suárez, señor Planas. Solamen- 
tc queda la número 35. 

El señor PLANAS PUCHADES: Muchas gracias, señor 
Presidente. En tal caso me referiré únicamente a la en- 
mienda número 35. 

Empezando por la enmienda número 161, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, debemos decir al res- 
pecto que la inclusión, como pretende, en el texto del 
dictamen del ejercicio de otras medidas de presión que 
no sean ilícitas penalmente, cuando se haya agotado la 
vía de la negociación y no se estime necesario recurrir a 
la huelga para la defensa de sus intereses. nos parece que 
no es, en modo alguno, necesario, porque lo que estamos 
regulando en el artículo 2:, es lo que comprende la liber- 
tad sindical, y concretamente en ese número 2, d), al que 
se refiere la enmienda, estamos haciendo mención a las 
manifestaciones básicas de la libertad sindical. 

Por tanto, el señor Trías de Bes convendrá conmigo en 
que no podemos hacer una enumeración exhaustiva de 
todos aquellos aspectos que presenta el desarrollo de la 
libertad sindical en sus diversas manifestaciones, por- 
que, sin duda, la realidad del movimiento sindical es 
muy viva y no podemos incluir otros conceptos que los 
básicos acunados por la doctrina. En este artículo Ocurre 
lo mismo que decía en mi anterior intervención respecto 
del artlculo 1.0, que la OIT ha definido unos términos 
precisos a los cuales nos referimos. Nos gustaría encon- 
trar en algún lugar apoyatura para sus tesis, pero no es 
así y ,  p w  tanto, no nos queda otro remedio que rechazar- 
la. 

En su enmienda número 162 tampoco nos aclara técni- 
camente el dictamen de la Comisión, sino que confunde 
el concepto mediante el establecimiento de un binomio 
competencia-derecho. Confunde lo que es clásico en la 
doctrina, que es distinguir entre la titularidad de un de- 
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recho y el ejercicio de este mismo derecho. Y,  como ejem- 
plo nos podemos referir, en el campo concreto de  los 
derechos dimanantes de la libertad sindical, a la nego- 
ciación colectiva o a la huelga. 

La redacción alternativa que ofrecen a este apartadc 
no nos aclara nada y pensamos que empeora el dictamen 
de  la Comisión, razón por la cual votaremos en contra de 
la misma. 

Respecto a la enmienda número 35, del Grupo Popu- 
lar, diremos, para empezar, que el tema de las organiza- 
ciones empresariales -y convendrá en ello conmigo el 
señor Suárez- quedó ya resuelto en Ponencia e incluido 
en la Disposición derogatoria de la Ley. Por tanto, no voy 
a referirme en este trámite a tal cuestión. 

En lo que se refiere a la suspensión, hemos creído opor- 
tuna su inclusión, porque puede haber determinados su- 
puestos en que se planteen situaciones que podrían n o  
llevar a la extinción del sindicato en cuanto a persona 
jurídica, pero sí llevar necesariamente a la suspensión de 
su actividad en razón de los hechos concretos que de su 
acción pudieran dimanarse. Por ello, repito, hemos creí- 
do  necesario introducir el concepto de suspensión para, 
de esta forma, ampliar las posibilidades de  la autoridad 
que tenga que resolver al respecto y establecer, sin duda, 
una consecuencia que sea provisionalmente menos grave 
que la de la extinción de la personalidad jurídica del 
sindicato. 

En lo que se refiere a la segunda mención, es decir, a la 
del apartado c) del punto 1 de  su enmienda, sobre e1 
derecho de los afiliados a elegir libremente a sus repre- 
sentantes, ei portavoz de nuestro Grupo y a  en Comisión 
puso de manifiesto que nos estábamos situando precisa- 
mente en el ámbito interno del sindicato. 

El senor Suárez hoy nos ha repetido los mismos argu- 
mentos, al igual que nuestro Grupo hace tambikn, por- 
que Iógicamente los buenos argumentos pueden ser kgí- 
timamente utilizados por cada parte, y si nosotros acep- 
tamos los suyos usted aceptará que los nuestros puedan 
ser repetidos. Digo que mi compañero portavoz en aquel 
trámite ya indicó respecto de este punto que nos referia- 
mos al ámbito interno del sindicato, porque planteándo- 
le un ejemplo común, cual es que en una negociación 
marco, a nivel de Estado, determinado sindicato más re- 
presentativo debe enviar unos representantes, convendrá 
usted conmigo que debe ser la ejecutiva, la dirección de  
este sindicato quien debe designar a esos representantes. 

N o s  extranaría mucho -sinceramente no lo creemos 
así-, que el señor Suárez sea un nuevo partidario, por 
ejemplo, del asamblearismo. Repito que no lo creemos 
así, evidentemente, porque si para esta acción concreta 
(que es una actuación normal dentro del campo de actua- 
ción de los sindicatos) hiciera falta que se iniciara desde 
la base un procedimiento específico para la elección de 
quienes hayan de  representar a tal o cual sindicato, en 
esta negociación, digo, nos parecería sin duda excesivo, 
por lo cual entendemos que los afiliados al sindicato 16gi- 
camente deben elegir democráticamente sus órganos di- 
rectivos, y que éstos deben ejercer las competencias que 
les sean propias. 

Por último, haré referencia al derecho de actividad sin- 
dical, que tal como está en el apartado 2, d) del artículo 
2.0 que estamos debatiendo, aparece siempre remitido a 
las normas correspondientes. La enmienda del Grupo Po- 
pular nos remite a los términos previstos en esta Ley. 
Efectivamente, nos remitimos en algunos casos a cuestio- 
nes que aparecen reguladas en esta Ley, pero en otros 
nos estamos refiriendo y remitiendo a Leyes distintas de 
las que estamos actualmente debatiendo. 

En consecuencia, en función de estos argumentos, ma- 
nifestamos nuestra intención de votar en contra de las 
enmiendas planteadas por el Grupo Parlamcntario Popu- 
lar y por el Grupo de Minoría Catalana al articulo 2." del 
dictamen de la Comisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Planas. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas nú- 

Comienza la votación. (Puusa.) 
meros 14 y 35, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada 1u votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 262; u favor. 84; eti contra. 173: abstenciones. 
cinco. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 14 y 35, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Ponemos a votación las enmiendas 161 y 162, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuuda la votación, dio el siguiente resultado: Voto.\ 
emitidos, 261; u favor, 29; en contra. 170; ubstericiories, 62 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 161 y 162, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Ahora vamos a proceder a la votación del artículo 2:, 
de acuerdo con el dictamen de  la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 262; a favor, 180; en contra, 73: abstenciones, 
nueve. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Al articulo 3." existen las enmiendas números 15 y 42, Aiticub3 

El senor Suárez tiene la palabra. (Pausa.) (Prefiere que 

2:, de  acuerdo con el dictamen de la Comision. 

del Grupo Parlamentario Popular. 

le dé la palabra a otro Grupo? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (on Fernando): No,  se- 
ñor Presidente, es que el debate, con el permiso de su 
senoría, debiera de  reordenarse en este concreto artículo. 

El Grupo Popular tiene una enmienda, la número 34, 
que estaba dirigida precisamente a este tema, pero en 
otro precepto. porque se proponía que figurara como ar- 
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tículo 9: Por consiguiente, una parte de  la enmienda nú- 
mero 34 se refiere, precisamente, a este precepto y ,  a su 
vez, la enmienda número 62 se refiere también a este 
precepto. 

Yo comprendo que para su señoría será más cómodo 
que se defienda en su momento, pero entonces sería vol- 
ver a este artículo 3: 

El señor PRESIDENTE: El único problema es que la 
número 34 ya ha sido debatida en el artículo I .Y: no se ha 
hecho ninguna advertencia v ha sido desestimada. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia de la Presidencia. naturalmente en aras de abre- 
viar el debate, nos estamos refiriendo punto por punto a 
cada artículo, para evitar, justamente, estos deslizamien- 
tos. Entonces, en la enmienda número 34 hay un aparta- 
do  que se refiere a este precepto. 

El señor PRESIDENTE: Pero en este momento, esa en- 
mienda ya está desestimada, porque ha sido votada ínte- 
gra y no se ha hecho ninguna observación al articulo 1:) 
Sin embargo, podemos resolverlo en relación con la en- 
mienda número 62. La enmienda número 62 es al artícu- 
lo 9:, pero jconsidera S.  S. que debe defenderla en este 
momen to? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Sí, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Adelante 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): El pro- 
cedimiento es más formal que la casación. 

El señor PRESIDENTE: La mínima formalidad de po- 
ner unos numeritos en un papel, señor Suárez. 

El seíior SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Los nu- 
meritos están puestos en el papel. 

En la enmienda número 34, el Grupo Parlamentario 
Popular se proponía que se suprimiera un inciso de este 
precepto. Naturalmente, traerlo entonces a colación era 
enturbiar el debate, era crear un problema, y para no 
crear un problema hemos omitido cualquier referencia. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, entonces defienda 
las enmiendas al artículo 3.", más la número 62,  al artí- 
culo 9.", de acuerdo con los deseos de S. S.  

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El artículo 3." tiene dos partes bien diferenciadas. En 
la primera se permite que se afilien a sindicatos, pero 
que no constituyan sindicatos, los trabajadores autóno- 
mos, los parados y los jubilados. El Grupo Parlamentario 
Popular entiende que los trabajadores por cuenta propia, 
aunque no tengan trabajadores a s u  servicio, están más 
bien en la consideración de  empresarios. El trabajador lo 

es por cuenta ajena, y quien trabaja por cuenta propia, 
salvo que estemos destrozando toda clase de categorías, 
no es un trabajador; razón por la cual entendemos que su 
derecho de asociación no se discute, y su derecho de sin- 
dicación, si lo desea ejercer, lo deben ejercer en cuanto 
empresario, no en cuanto trabajador. En cuanto a las 
otras determinadas categorías que se mencionan en el 
proyecto, estamos de  acuerdo con la mayoría, como que- 
dó  manifiesto en Ponencia y en Comisión. 

En la segunda parte del precepto, se dice que quienes 
ostenten cargos de dirección en un sindicato no podrán 
desempeñar catgos de  libre designación de  categoría de  
Director General o asimilados, así como cualquier otro 
de rango superior. Nuestra tesis es que la independencia 
de los cargos sindicales debe ser completa y que, por 
consiguiente, no hay por qué reducir a la categoría de 
Director General los cargos que no deben ocupar. Limita 
la libertad de los dirigentes sindicales el aceptar cargos 
públicos de  confianza de los Gobiernos, aunque sean de 
Subdirector General. A nosotros nos parece que la liber- 
tad sindical se consagra con más plenitud si los cargos 
directivos no pueden desempeñar cargos de libre desig- 
nación e n  cualquier nivel. El cargo de libre designación, 
por sí mismo, entraña una confianza que puede limitar 
la libertad de los líderes sindicales. Ese es el sentido de 
nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Para defender las enmiendas números 24 y 82, del Gru- 

po Parlamentario Centrista, el señor Núñez tiene la pala- 
bra. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
nuestra enmienda número 82 trata de  que se suprima cl 
apartado 1 del artículo 3." del proyecto. Confieso que soy 
muy poco optimista a la hora de defender esta enmienda, 
pues sé el destino que le espera; pero, coherente con las 
posiciones que hemos mantenido en los debates habidos 
en otros trámites parlamentarios, estoy obligado a repe- 
tir que, con la redacción actual del párrafo 1 de este 
artículo 3.' del proyecto, se constriñe gravemente el am-  
bit0 subjetivo de la libertad sindical. 

A tenor del artículo 28 de  la Constitución, el derecho a 
fundar sindicatos es uno de los contenidos esenciales de 
la libertad sindical, y en aquel precepto no se alude a 
ninguna posibilidad de limitación por Ley respecto del 
objeto del sindicato a fundar. La única autorización que 
la Constitución depara a la Ley, en orden a restricciones, 
es la comprendida en el segundo inciso del punto 1 del 
citado artículo 28, y referida, exclusivamente, a Cuerpos 
sujetos a disciplina militar y a los funcionarios públicos. 

Es cierto, es bien cierto que en los distintos debates se 
nos han dado argumentos en contra de nuestra tesis, 
apoyados casi todos ellos en la doctrina del Tribunal Su- 
premo, que se recoge en varias sentencias y que tratan de 
justificar estas exclusiones o limitaciones que se preten- 
den consagrar en el proyecto de Ley. Pero no sólo no nos 
han convencido tales argumentos, sino que nos han rea- 
firmado aún más en nuestras propuestas, que se apoyan 
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en la idea central de que, en temas de libertad sindical, 
lo trascendente es la voluntad asociativa de quienes 
constituyen el sindicato, que no debe estar sometida, ni 
directa ni indirectamente, a ningún tipo de autorización 
previa. 

Con todos los respetos debidos, las sentencias de abril 
y diciembre de 1979, y la más famosa y más citada de 21 
de marzo de 1981, que negaron la posibilidad de fundar 
sindicatos a pensionistas y parados, están, a nuestro jui- 
cio y con todos los respetos, llenas de contradicciones en 
sus planteamientos; por tanto, nada impide que esta Cá- 
mara reconsidere esta actitud tan negativa hacia impor- 
tantes colectivos, cuyos graves problemas e intereses no 
coinciden, en muchísimos casos, con los intereses de los 
sindicatos a quienes, eso sí y porque sí, se les permite 
afiliarse. 

Creemos que nada impide que la expresión .todos tie- 
nen derecho a sindicarse librementen, del artículo 28 de 
la Constitución, tenga una interpretación generosa y sufi- 
ciente que considere la posibilidad de fundar sindicatos 
a los colectivos de trabajadores que el artículo 3: del 
proyecto excluye. En la doctrina del Tribunal Supremo, 
y concretamente en la citada sentencia de 21 de marzo 
de 1981, se dice textualmente: .Dado que el principio de 
profesionalidad informa todo el campo de esta manifes- 
tación asociativa, hasta el punto de que se ha dicho que 
los sindicatos encuentran su razón de ser y su fin en la 
solidaridad profesional, obligado es concluir que el ejer- 
cicio del derecho de sindicación, creando la persona jurí- 
dica que es sustrato de aquello, exige como presupuesto 
indeclinable el efectivo ejercicio de una actividad, pues 
los móviles asistenciales, protección a parados, jubila- 
dos, etcétera, siempre constituirán objetivos de menor 
rangon. 
Yo creo que en las circunstancias actuales estas pala- 

bras de la sentencia del Tribunal Supremo hay que me- 
dirlas, hay que sopesarlas y, desde luego, hay que pensar 
que no se adecúan a la realidad de las cifras y a las 
necesidades de estos colectivos. 

La interpretación que el Tribunal Supremo da al tér- 
mino *trabajador*, que se emplea en el convenio de la 
OIT como sujeto del derecho a la libertad sindical, tiene 
su base, así expuesta, en una concepción restrictiva del 
mismo. He dicho, y se me ha rebatido en Ponencia y en 
Comisión, que algunos tratadistas del Derecho del Tra- 
bajo consideran al trabajador no como sujeto del contra- 
to del trabajo, sino como sujeto del Derecho del Trabajo; 
por eso, en estos colectivos no se puede frlvolamente in- 
cluir a otros que nada tienen que ver con una relación 
extinta o en suspenso. Alguien citaba determinado tipo 
de asociaciones con el afán, quizá, de caricaturizar nues- 
tra enmienda y nuestra propuesta; nada más lejos de 
esto. Nos ceñimos a un concepto amplio de trabajador, 
pero trabajador; nos estamos refiriendo, pues, a un con- 
cepto amplio de trabajador. Y esta amplia concepción 
debe ser comprensiva, como, repito, han puesto de mani- 
fiesto muchos tratadistas del Derecho del Trabajo, espa- 
noles y extranjeros, de las distintas posiciones subjetivas 
que a aquél corresponden en todas y cada una de las 

relaciones jurldico-laborales especificadas, según las par- 
ticulares funciones sociales de éstas; es decir, y lo dije en 
mi enmienda en el debate de totalidad, debe abarcarse 
tanto al trabajador que lo es en función del cambio de la 
prestación laboral y retributiva de la relación individual 
de trabajo, como al trabajador que lo es en cuanto miem- 
bro de la actividad profesional que ostenta unos intereses 
colectivos autotutelares, como al trabajador que lo es en 
función de sujeto protegido por la Seguridad Social; de 
tal manera que un trabajador cuya relación laboral indi- 
vidual se ha extinguido, lo sigue siendo en tanto en cuan- 
to miembro del sindicato y sujeto protegido por el de- 
sempleo. 

La propia Constitución utiliza el término de trabajado- 
res en su acepción material y no en su acepción jurídico- 
formal; es decir, no sólo se refiere a quienes sean titula- 
res de un contrato de trabajo sometido a la legislación 
laboral. Pero incluso si aceptáramos esta limitación tene- 
mos que explicar por qué, si esta es la clave fundamental 
para permitir la sindicación de determinados trabajado- 
res que no están en el efectivo ejercicio de una actividad, 
no se les permite fundar sindicatos, pero sí se les permite 
afiliarse a un sindicato. Es algo que no acertamos a com- 
prender. 

Si se exige en la sentencia este presupuesto, hay que 
ser coherente hasta el final: ni fundar sindicatos, ni afi- 
liarse a otros sindicatos; por otra parte, ni fundar sindi- 
catos, ni afiliarse a otros sindicatos los parados, los jubi- 
lados, los trabajadores autónomos, agricultores, comer- 
cio, profesionales liberales, etcétera. Hay que ser, repito, 
coherente hasta el final. 

Y ¿por qué? Porque, si no, se nos plantearían cuestio- 
nes de difícil explicación. ¿Por qué, por ejemplo, se per- 
mite fundar sindicatos y afiliarse, por supuesto, a jóvenes 
agricultores, trabajadores autónomos que no tienen nin- 
guna relación laboral? Porque, o son considerados em- 
presarios, y en parte comparto esta calificación que antes 
ha hecho el senor Suárez, o son considerados trabajado- 
res. Pero, en el primer caso, ni tendrán trabajadores a su 
cargo, ni en el segundo tendrán empresarios de quienes 
dependan. Por tanto, falta ese argumento fundamental 
que es clave para entender las sentencias del Tribunal 
Supremo y que, sin embargo, se salta a la torera permi- 
tiéndoles afiliarse a un sindicato o permitiéndoles fundar 
sindichos. ¿Qué hacemos, a la vista de esta Ley, con el 
famoso sindicato de jbvenes agricultores, por ejemplo? Y 
así podríamos citar a otros. 

Repito: de entender en sentido literal y en toda su jus- 
teza la doctrina del Tribunal Supremo y la que se recoge 
en este proyecto de Ley, tendríamos, por lo menos, que 
precisar el contenido del punto 1 del artículo 3." 

Nos encontraríamos, por otra parte, y termino la de- 
fensa de esta enmienda, con la paradoja tremenda de que 
determinados trabajadores, que tampoco están en ese 
presupuesto indeclinable del ejercicio efectivo de una ac- 
tividad, es decir, trabajadores que tienen en suspensión 
su relación jurídico-laboral, como, por ejemplo, los que 
pueden proceder de la reconver~ión~ industrial, los que 
están en una situación de excedencia, 1- que están en el 
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servicio militar, etcétera, jurídicamente podrían fundar 
sindicatos, aunque, materialmente, en el ejercicio de este 
derecho sería difícil, y, en cambio, estos otros que están 
en una situación de inactividad laboral por causas muy 
graves no podrán tener reconocido este mismo derecho. 

La enmienda 24, de mi compañero de Grupo, el selior 
Mardones, que defendió en Comisión, es el reveS de esta 
otra enmienda; es decir, la nuestra está para el caso de 
que la Ley no distinga, y si distingue, concretar de mane- 
ra positiva que estos trabajadores, excluidos en el 
proyecto, deban incluirse en el mismo, de acuerdo con la 
enmienda presentada por nuestro Grupo, a través del 
señor Mardones. 

Señorías, estos colectivos son muy importantes, las ci- 
fras no las voy a repetir aquí. Los intereses de estos co- 
lectivos trascienden de lo que pueden defenderse en un 
sindicato al que, sin actividad laboral, sin una relación 
laboral en activo, que es lo que define, por lo visto, el 
concepto estricto de trabajador, se les permite afiliarse. 

Por todas estas razones mantenemos las enmiendas al 
artículo 3: de nuestro proyecto de Ley, tanto la enmien- 
da 82 como la 24. 

Nada más y gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das números 163 y 164, de Minoría Catalana, tiene la 
palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y setiores Diputados, brevemente porque nues- 
tras enmiendas 163 y 164 inciden en problemas que ya se 
han planteado por los portavoces que me han precedido 
en el uso de la palabra, tanto por el señor Suárez como 
por el señor Núñez. 

En la enmienda 163, nuestro Grupo pretende la supre- 
sión de todo el apartado 1 del artículo 3.0, coincidiendo la 
argumentación con lo que ha expuesto el portavoz del 
Grupo Centrista. Se rompe en este apartado el principio 
de igualdad que establece la Constitución en el artículo 
28; se rompe también, o por lo menos se hace caso omiso, 
de la homogeneidad de la relación laboral. Yo creo que 
este articulo podría, incluso, considerarse inconsti tucio- 
nal (no quiero hacer una afirmación tajante en Pleno). 
Nuestro Grupo Parlamentario pide, por tanto, la supre- 
sión del apartado 1 del artículo 3: 

En el apartado 2 se propone únicamente la supresión 
de la última frase, de forma que el apartado 2 llegase 
hasta y libre designaciónr; es decir, hacer incompatibles 
todos los cargos, incluso los de categorfa inferior a Direc- 
tor General, no establecer límite alguno, como pretende 
establecer a la incompatibilidad el texto del dictamen de 
la Comisión, puesto que de esta manera se está distin- 
guiendo entre una incompatibilidad y otra incompatibi- 
lidad. O hay incompatibilidad o no la hay. Si la hay, que 
sea para todo el mundo. Establecer una barrera y una 
distinción, éste es compatible y éste no, nos parece una 
barbaridad. En este caso coincidimos con la argumenta- 
ción expuesta por el Grupo Popular, que tiene una en- 
mienda exactamente igual a la nuestra. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Planas. 
de Bes. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, voy a consumir un turno en 
nombre de mi Grupo para responder a las enmiendas 
números 24 y 82, planteadas por el señor Núñez, en nom- 
bre del Grupo Centrista; a las números 62 y 42, del Gru- 
po Popular, y la número 163, de Minoría Catalana, todas 
referidas al apartado 1 de este artículo, y la 62, del Gru- 
po Popular, y la 164, de Minoría Catalana, referidas al 
apartado 2 del mismo artículo. 

Para ello, entiendo que es preciso enmarcar a qué se 
refiere el apartado 1 del artículo, a que colectivo concre- 
to hace referencia, regulando cuanto se refiere a ellos de 
forma pormenorizada y distinta al artículo 1: de esta 
Ley. La referencia a los trabajadores autónomos, para- 
dos, jubilados e inválidos tiene su base en determinadas 
condiciones jurídicas y sociológicas, en función de las 
cuales este proyecto de Ley que estamos ahora debatien- 
do los considera aptos para formar parte de los sindica- 
tos, pero no capaces de promoverlos o constituirlos, y de 
esta forma entendemos que nos ajustamos plenamente a 
lo indicado por nuestra Constitución. 

Cada una de las enmiendas planteadas a este artículo, 
bajo uno u otro prisma, plantea soluciones distintas res- 
pecto de la cuestión que estamos debatiendo. Concreta- 
mente, la número 24, del señor Mardones; la número 82, 
del señor Núñez, y la número 163, de Minoría Catalana, 
así lo hacen. Será oportuno, por tanto, que examinemos 
brevemente cuáles son los antecedentes de la cuestión, 
como antes indicaba, empezando por la razón de ser del 
sindicato, e l  Presupuesto de su constitución y su funcio- 
namiento, que no es otro -y vale la pena recordarlo, 
después de las palabras que hemos escuchado a quienes 
me han precedido en el uso de la palabra desde esta 
tribuna-, no es otro, digo, que la tutela de la profesiona- 
lidad. La solidaridad profesional es la razón de ser, el fin 
(sin perjuicio de otros móviles que puedan mover a la 
actuación sindical), el móvil básico de la actuación de los 
sindicatos. Por tanto, parece necesario que sea el ejerci- 
cio efectivo de una actividad el Presupuesto indeclinable 
de la constitución de la persona jurídica que es el sindi- 
cato. 

Los trabajadores que carecen de empleo en razón de su 
inactividad actual, los jubilados en razón de su inactivi- 
dad actual y futura y los inválidos en el grado y condicio- 
nes en que se encuentren poseen las condiciones requeri- 
das para formar parte de los sindicatos, pero entendemos 
que no para promoverlos o fundarlos. Sin duda, la activi- 
dad asistencia1 necesaria respecto de tales colectivos es 
significativa, pero tampoco hay duda de que es inferior 
en jerarquía a la tutela de la profesionalidad o, en todo 
caso, está subsumida en las actividades ordinarias del 
sindicato. 

El seiior Núiiez nos citaba con anterioridad diversas 
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sentencias de la Sala 1 del Tribunal Supremo, que son 
taxativas al respecto. Yo indicaría, por ejemplo, la de 11 
de abril de 1979 o la de 15 de diciembre del mismo año, 
que se manifestaban expresamente respecto del supuesto 
de los pensionistas; o bien la de 6 de diciembre de 1979 y 
la de 21 de marzo de 1981, respecto de los trabajadores 
parados. En ambos casos, la conclusión era igualmente 
negativa: parados y pensionistas pueden mantener su 
afiliación, pero, en ningún caso, fundar sindicatos para la 
defensa de sus intereses específicos, con base en el artícu- 
lo 28.1 de nuestra Cohstitución. 

Asimismo, el Derecho comparado avala esta tesis. Si 
nos remitimos, por ejemplo, al acode du TravailiP fran- 
cés, su artículo 41 1.7 hace referencia expresa a que las 
personas que han dejado el ejercicio de sus funciones o 
de su profesión, si las han ejercitado al menos un año, 
pueden bien continuar formando parte del sindicato pro- 
fesional de trabajo, bien adherirse a un sindicato profe- 
sional de su elección; en ningún caso, como decimos, 
fundarlo. El artículo 16.3 de la Ley Sindical portuguesa 
mantiene, asimismo, igual criterio: los trabajadores que 
pierden su trabajo pueden continuar sindicados. 

Toda esta argumentación negativa respecto de la posi- 
bilidad de fundar sindicato -y así nos lo indicaba hace 
un momento el señor Núñez- podrfa tomar un rumbo 
distinto si la opción política que esta Cámara determina- 
ra así lo aconsejara, pero entendemos que no es razona- 
ble tal sendero, porque interpretar el artículo 28.1 de la 
Constitución tal como hace un momento desde aquí se ha 
efectuado, en el sentido de que el término rtodosn allí 
empleado pueda afectar, por ejemplo -y es sin ánimo de 
caricaturizar el tema-, a amas de casa o a estudiantes, 
es, sin duda, un supuesto abusivo. Entendemos que ese 
abuso de los contornos puede desdibujar la actividad sin- 
dical y pueden producirse confusiones que originen un 
pansindicalismo donde los sujetos se desdibujen hasta el 
extremo de que no sea posible reconocerlos. 

A tal respecto y específicamente con relación a la men- 
ción efectuada por el señor Núíiez en cuanto a determi- 
nada organización en el ámbito agrario, quiero indicarle 
que la referencia precisa que ha efectuado puede remitir- 
se a lo establecido en la Disposición derogatoria de esta 
Ley. En tal precepto puede encontrar su adecuada solu- 
ción. 

Volviendo al tema de los sindicatos de parados, enten- 
demos que pretender su constitución para la defensa de 
intereses específicos, al margen de los trabajadores con 
empleo, es una iniciativa política absolutamente recha- 
zable bajo nuestra perspectiva, que ahonda el foso entre 
los que tienen trabajo y los que no lo tienen y posee 
matices claramente insolidarios. A tal respecto, yo remi- 
to a los enmendantes, por vía de ejemplo, a las resolucio- 
nes que en cuanto al paro han aprobado los últimos con- 
gresos de la Confederación Europea de Sindicatos, por 
referirme tan sólo a un buen ejemplo dentro de nuestro 
entorno. 

Querría concluir respecto de este punto diciendo que 
parados y pensionistas, en modo alguno se encuentran 
desvalidos para la defensa de sus intereses. Por una par- 

te, porque, como anteriormente citaba, los sindicatos en 
su actividad ordinaria les dan la protección oportuna; 
pero si en un determinado supuesto fuera necesaria la 
constitución de una organización específica, en vía del 
artículo 22 de nuestra Constitución, en la expresión final 
del apartado 1 de este artículo (que no es sino la incorpo- 
ración al dictamen de la Comisión de una enmienda 
transaccional planteada por el Grupo Socialista respecto 
de otra del Grupo Vasco), allí encontraría la adecuada 
solución a su problema. 

La enmienda número 163. de la Minoría Catalana, nos 
habla de que los trabajadores autónomos deberían que- 
dar excluidos del ámbito del sindicato. 

Hace un momento el señor Trías de Bes nos decía que 
podía ser, incluso, inconstitucional la redacción de este 
apartado 1. 

Le diría al portavoz de Minoría Catalana que debe, sin 
duda, dejar al Tribunal Constitucional ejercer las compe- 
tencias que le son propias y a esta Cámara las suyas. Una 
referencia de este carácter nada aclararía al respecto. 
Yo le quería decir que existe una vieja polémica con 

los trabajadores autónomos en el ámbito del sindicalis- 
mo, que en los últimos años ha quedado claramente re- 
suelta en favor del criterio que incorpora esta libertad 
respecto de los trabajadores por cuenta propia y sin tra- 
bajadores a su servicio. Forzoso es reconocer que se equi- 
para materialmente en la práctica a los trabajadores asa- 
lariados, lo que redunda a su incorporación en el artículo 
que estamos debatiendo. 

En apoyo de este criterio citaría el Convenio 141 de la 
OIT relativo a las organizaciones de trabajadores rura- 
les, que en su artículo 2:,.apartado l ,  determina su apli- 
cación bajo cieptas condiciones, y de forma expresa, a las 
personas que trabajan por cuenta propia, tales como 
arrendatarios, aparceros o pequeños propietarios. Com- 
plementando tal indicación de la OIT en el informe a la 
69 Conferencia Internacional del Trabajo, la Comisión de 
Expertos, en la aplicación de convenios, se refiere y co- 
menta la posibilidad de encontrar base jurídica en el 
derecho constitucional o en la legislación específica dic- 
tada sobre la materia en cada uno de los ordenamientos. 
En este punto no hacemos sino reconocer la realidad y 
darle la solución que, bajo la perspectiva de nuestro Gru- 
po, es más oportuna. 

Por todo ello, nuestro Grupo votará en contra de todas 
estas enmiendas relativas al apartado 1 de este artfculo. 

Por lo que se refiere al apartado 2 se han defendido las 
enmiendas 62, del Grupo Popular, y 164, de Minoría Ca- 
talana. Me referiré brevemente a ellas, indicando que, 
salvo un leve matiz, ambas enmiendas pretenden sustan- 
cialmente lo mismo; es decir, la extensi6n a cualquier 
cargo de libre designación de la incompatibilidad esta- 
blecida en este precepto. 

La redacción que nos plantea el dictamen de la Comi- 
si6n nos parece equilibrada para el fin que pretende, que 
no es otro que evitar la injerencia administrativa en la 
actividad sindical. 

La pretensión de los dos Grupos Parlamentarios en- 
mendantes nos parece excesiva y, en cualquier caso, es 
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contraria a los criterios sentados por la OIT sobre la ma- 
teria. 

Podríamos planteamos el ejemplo de un Secretario Ge- 
neral o un cargo directivo de un pequefio sindicato que, 
según las enmiendas que nos proponen, no podria ser 
nombrado, por ejemplo, director de un polideportivo. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminando 
cuando pueda. 

El señor PLANAS PUCHADES: Ya termino, señor Pre- 
sidente. 

No podría ser nombrado, si incorporamos las enmien- 
das que se nos plantean a este apartado 2. 

En definitiva, nos parece una redacción equilibrada y 
concorde con el fin que pretende, y manifestamos nues- 
tro criterio contrario a la admisión de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Planas. 
Tiene la palabra el señor Suárez González. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El Grupo Parlamentario Popular no había previsto que 
el cargo de director de un polideportivo pueda ser de 
libre designación; debería estar, naturalmente, atribuido 
con criterios reglados y no ser cargo de confianza, tal 
como nosotros entendemos la Administración. Nos ratifi- 
camos en el criterio: atenta a la libertad de los dirigentes 
sindicales que estén mediatizados por cargos de libre de- 
signación. Naturalmente, la mayoría decide como le pa- 
rece. Pero el otro tema tiene mucha más envergadura e 
importancia y me permito insistir en él, porque los pro- 
pios criterios aquí utilizados abonan nuestras razones. 

Señorías, estamos hablando del derecho de sindica- 
ción. El derecho de sindicación no es el derecho a aso- 
ciarse de cualquier manera, porque se confundiría con el 
derecho de asociarse. No podemos hablar del derecho de 
sindicación de los estudiantes, del derecho de sindicación 
de las amas de casa. Tiene razón la mayoría socialista 
para exigir que la palabra sindicación y la palabra sindi- 
carse connoten el ejercicio de una actividad profesional, 
de una actividad de la que se vive. Eso es lo que caracte- 
riza y cualifica el derecho de sindicación respecto del 
derecho de asociación. Esos argumentos permiten a la 
minoría mayoritaria o a la oposición mayoritaria, como 
se quiera decir, estar de acuerdo en esos grandes crite- 
rios. Pero no se entiende por qué se paraliza la aplicación 
del criterio cuando se habla de los llamados autónomos. 
Los aut6nomos, no cabe duda, son profesionales, y no 

entiendo por qué no se siguen leyendo las sentencias del 
Tribunal Supremo que se citan aquí. Piense que las sen- 
tencias del Supremo, cuando cambie la Ley, naturalmen- 
te tendi-bn que cambiar, pero el criterio doctrinal que 
viene aplicando con muy buen acuerdo el Tribunal Su- 
premo es el de que el principio de profesionalidad se 
traduce, cuando de profesores se trata, en la exigencia de 
que el sindicato habrá de asociar, en rigor, a los que lo 
sean por cuenta ajena. Si ustedes unifican a los funciona- 

rios con los trabajadores por cuenta ajena y añaden aho- 
ra a los empresarios de su propio negocio, al taxista que 
conduce su propio taxi, al que tiene un estanco sin tra- 
bajadores a su servicio, están destrozando las categorías 
jurídicas, porque el problema del taxista no puede ser, a 
veces, el de las licencias, y en eso se equipara con cual- 
quier otro pequefio empresario. Los problemas que les 
crean los Ayuntamientos son bien distintos de los que 
tienen los trabajadores por cuenta ajena. 

El autónomo en Espafia, como consecuencia de la con- 
fusión, en unos casos está en las asociaciones de peque- 
ños empresarios y en otros, siendo de la misma profe- 
sión, está en sinüicatos de trabajadores por cuenta ajena. 
Todo eso nos parece confundidor y, en todo caso, debería 
quedar a la elección de los propios interesados. 

Está bien que no se pueda autorizar un sindicato de 
trabajadores autónomos porque no tienen interlocutor, 
porque no hay el paralelo en la organización. Pero que se 
afilien a los sindicatos de trabajadores por cuenta ajena 
significa, pura y sencillamente, el afán de enriquecer a 
los sindicatos con nuevas fichas, pero sin que, desgracia- 
damente, esas nuevas fichas reflejen un incremento serio 
de lo que son genuinamente los sindicatos, es decir, los 
trabajadores por cuenta ajena. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, para decir- 
le al señor Planas, al que agradezco su intervención y la 
referencia que ha hecho a la mía, que, efectivamente, si 
el móvil o razón de ser del sindicato, tal como ha dicho 
S. S., es la defensa de la profesionalidad y el ejercicio de 
una actividad, yo le preguntaría: ¿ejercen esa profesiona- 
lidad los parados o los jubilados o los que están o tienen 
en suspenso su relación laboral? Entonces, ¿por qué se 
les permite afiliarse? Si ustedes superan este obstáculo y 
permiten la afiliación para decirles que tienen libertad 
sindical, superen un poco más, porque, efectivamente, la 
interpretación doctrinal del tema no sufrirá mucho, y 
permítanles también fundar sindicatos. Porque de la 
misma manera que hacen una cosa y por la misma argu- 
mentaciotí, pueden hacer otra. Dejen ustedes que sean 
ellos los que decidan cómo defienden mejor sus intereses 
que, repito, no son de menor rango, sino que son muy 
importantes y afectan a colectivos muy importantes. 

En cuanto al ejercicio de la actividad, ¿es que no ejer- 
cen la actividad los trabajadores autónomos, los agricul- 
tores, ya que hemos puesto este ejemplo tipo? Usted dice: 
no se preocupe con el ejemplo que usted me ha puesto, 
están perfectamente a salvo sus derechos si tenemos en 
cuenta lo que dice la Disposición derogatoria; pero usted 
sabe muy bien que los sindicatos no constituidos al am- 
paro de esta Ley no son los mismos sindicatos que los 
que se constituyen al amparo de ella, y nosotros pedimos 
una libertad sindical igual para todos. 

Pienso que esa interpretación amplia que nosotros es- 
tamos pidiendo y solicitando del artículo 28 de la Consti- 
tución tendría que ser interpretada con arreglo a un pre- 
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cedente que nos es muy querido, que es la Constitución 
de 1931, que ya cité en Comisión, como usted recordará, 
y que vuelvo otra vez a repetir, que decía que los españo- 
les podrán asociarse libremente para los distintos fines 
de la vida humana. Pues bien, este es el sentido que noso- 
tros le damos al artículo 28 de la Constitución. No cree- 
mos que con nuestra interpretación violentemos el con- 
cepto fundamental del sindicato, si además de la posibi- 
lidad.de afiliarse a los que no ejercen la profesionalidad 
ni ejercen una actividad les damos, además de lo que 
ustedes dicen, la posibilidad de fundar sindicatos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra el señor Planas para replicar al señor 

Suárez. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, muy brevemente para precisar, respecto de 
las manifestaciones del Portavoz del Grupo Popular, que 
no se nos plantea en modo alguno para nuestro Grupo 
forzar las categorías jurídicas por la inclusión de los tra- 
bajadores por cuenta propia que no tienen asalariados a 
su servicio. Ya he hecho referencia en la tribuna hace un 
momento de las condiciones sociológicas que en nuestra 
opinión abonan la necesidad de que se encuentren inclui- 
dos en este apartado 1 del artículo 3: de esta Ley. En 
cualquier caso, la elección que puede efectuar un tra- 
bajador con estas características sin duda entre incluirse 
o afiliarse a un sindicato o bien formar parte de una 
asociación empresarial de otro carácter, es una opción 
que el propio interesado puede en cada momento efec- 
tuar, y entendemos que con la regulación que damos en 
este apartado no forzamos en modo alguno las cosas tal 
como son. 

Al  Portavoz del Grupo Centrista yo le diría que los 
intereses a defender por este colectivo que necesitan de- 
fensa por parte de los sindicatos son sin duda importan- 
tes y que los sindicatos se preocupan manifiestamente 
por ellos, pero la interpretación que da el señor Núñez al 
apartado 1 del artículo 28 de nuestra Constitución y, me 
reitero en mis anteriores palabras, no es amplia como él 
pretende, sino sin duda excesiva, porque la redacción 
que hemos dado al apartado 2 del artículo 1: de este 
proyecto de Ley y al apartado 1 de este artículo 3." es una 
interpretación generosa en cuanto se refiere al ámbito de 
aplicación de la Ley en modo alguno puede entenderse 
como restictiva. ,Luego queda claro que el señor Núñez y 
este Portavoz mantienen criterios diferentes sobre la ma- 
teria.. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas. Enmiendas 15,42 y 62 del Grupo 
Parlamentario Popular. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 66; en contra, 188; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Popular números 15, 42 y 62 a este 
artículo 3.0. 

Enmiendas números 24 y 82, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 259; a favor, 22; en contra, 185; abstenciones, 52. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 24 y 82, del Grupo Parlamentario Centrista al 
artículo 3: 

Enmiendas 163 y 164. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente, rogaría que estas enmiendas se votaran por 
separado. 

El señor PRESIDENTE: Por separado. Enmiendas nú- 
mero 163, de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 22; en contra, 181; abstenciones, 54; 
nulos. uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 163, del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana al artículo 3.0. 

Enmienda número 164. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 66; en contra, 181; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimana la en- 
mienda número 164, del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana al artículo 3.0. 

Ahora vamos a votar el artícuo 3.0 de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 177; en contra, 76; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 3: 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro y 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

treinta minutos de la tarde. 

Eran las nueve y cincuenta minutos de la noche. 
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